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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 28 de abril de 1949 por el que se aprueban 

las instrucciones para eL desarrollo y mejor aplicación 
de la Ley de 17 de julio de 1948, relativas al examen 
de las cuentas del Estado por el Tribunal de Cuentas 
y sobre tramitación de determinados expedientes de 
reintegro en la Dirección General de correos y Tele
comunicación.

De conformidad con la propuesta formulada ppr el 
Tribunal de Cuentas, en cumplimiento del artículo cuar
to de la Ley-de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y ocho» previa deliberación del Consejo de Minis
tros»

D I S P O N G O :
Se aprueban las instrucciones para el desarrollo y m e

jor aplicación de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, relativas al examen de las 
cuentas del Estado por el Tribunal de Cuentas y sobre 
tramitación de determinados expedientes de reintegro 
en ia Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
en la forma que a continuación se expresa.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LAS CUENTAS
Para dar cumplimiento, y en desarrollo de lo preve

nido en el artículo primero de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el examen de 
las cuentas se efectuará, con sujeción a las siguientes 
instrucciones:

Primera.—El examen y censura de las cuentas com 
prenderá dos períodos: examen previo y examen de fondo.

«Él examen previo» consistirá en comprobar si las 
cuentas se ajustan a los modelos reglamentarios si es
tán autorizadas con las firmas de los funcionarios que 
ías rinden y las intervienen: si contienen enmiendas, 
raspaduras u otros graves defectos de forma, y sí las 
acompañan todos los documentos esenciales de cargo y 
data y sus justificantes.

De este primer examen podrán deducirse «censuras 
previas», que se limitarán a la reclamación de nuevas 
cuentas en que se subsanen los defectos observados, o a 
la petición de documentos indebidamente omitidos.

La falta reiterada de éstos será corregida inexorable
mente.

«E1‘ examen de fondo» consistirá principalmente en 
apreciar si los ingresos y pagos de las cuentas reflejan y 
se ajustan a los presupuestos respectivos: si los documen
tos que las justifican son los prevenidos en las disposi
ciones vigentes, y, en general, el acatamiento que haya 
merecido toda la legislación administrativa y económica, 
que le sea aplicable, sin perjuicio de la facultad revisora 
del Tribunal en orden a la debida aplicación de los man
damientos de ingreso y de pago y a la exactitud de las 
operaciones aritméticas.

Segunda.—Efectuado el examen de fondo, si la cuenta 
nó ofreciese reparos, el Censor formulará su «censura de 
conform idad», que se estimará como resolución aproba
toria de la cuenta si el Censor-Decano y el Ministro-Jefe 
de la Sección le prestan su aprobación. Si hubiere dis
conform idad de cualquiera de ellos, la cuenta pasará a 
la Sala correspondiente para que acuerde lo que proceda.

Tercera.—Cuando la cuenta ofreciese defectos, el Cen
sor formulará la «censura de examen con reparos», que 
aprobada ppr el Censor-Decano y el Ministro-Jefe, dará 
lugar a la expedición de los pliegos de reparos corres
pondientes.

Cuarta.— Cuando los reparos sean de tal Indole que la 
responsabilidad derivada de ellos aparezca clara y evi- 

. dente, se podrá al formularlos invitar al iíriciado en a q u é - 
11a a efectuar el reintegro, pero en ningún caso será exi
gióle éste coactivamente en tanto que no se dicte el fallo 
condenatorio. Se tomarán, sin embargo, las medidas pre
cautorias de traba y embargo *le bienes cuando proceda 

Quinta.—Contestados que sean los réparos por los in
teresados y practicada y unida en su caso la prueba que

se propusiere y hubiere sido estimada pertinente, o trans
currido sin contestación el plazo concedido al efecto, 
Censor formulará la «censura de calificación» fue se so
meterá al Censor-Decano y al Ministro-Jefe de la Sec
ción. para que previa conformidad de ambos, se dicte por 
ei Ministro el fallo absolutorio o de responsabilidad pro
cedente. Si hubiere disconformidad, la cuenta pasará a 
la Sala para ia resolución que proceda.

Si la cuantía, del reparo formulado fuese superior a 
cirícuenta mil pesetas, el fallo se dictará por la Sala 
correspondiente del Tribunal.

Todo fallo eje responsabilidad habrá de ser motivado.
Sexta. Procederá el «sobreseimiento» de los reparos 

cuando, en consideración a las circunstancias, situación 
y estado del asunto, se estimasen aquéllos de escasa im 
portancia o consideración.

Procederá el «fenecimiento» de aquellos reparos cuya 
documentación justificativa, por su antigüedad o por cau
sa de guerra, incendio u otras igualmente atendibles, no 
sea posible obtener o sustituir con otros medios ele.prueba 
que cumplan el mismo fin. o cuya tramitación normal 

^ofrezca obstáculos insuperables.
Tanto el sobreseimiento como el fenecimiento sólo p o 

drán ser acordados con la conform idad del Censor-De
cano y del Ministro-Jefe, pudiendo también ser oído el 
Ministerio Fiscal.

Séptima.—Cada Sección remitirá mensualmente a la 
Fiscalía una relación de las resoluciones definitivas .dic
tadas en cumplimiento de flft dispuesto en el artículo pri
mero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y a los fines que la misma expresa, y 
ot^a relación a la Secretaria General para efectos de cons
tancia y estadística.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LOS EXPEDIENTES 

DE REINTEGRO
Para dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 

segundo de la Lev de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, en relación con los expedientes por 
los alcances que se produzcan en los servicios propios y 
peculiares de la Dirección General dé Correos y Teleco
municación, se establecen las siguientes instrucciones:

Primera,—De conform idad con lo .establecido en la vi
gente Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y pn el Re
glamento para su ejecución."la competencia para conocer 
de los expedientes de reintegro por alcances, desfalcos o 
malversaciones de fondos públicos descubiertos fuera deJ 
examen de las cuentas seguirá encomendada a la especial 
y privativa jurisdicción de aquél.

Cuando se trate de expedientes de alcance que sev re
fieran a fondos o efectos cuyo manejo, conservación y 
custodia se hallen a cargo de funcionarios que dependan 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
se procederá en la forma, que se expresa de una manera 
general en la Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, y más detalladamente en- estas ins
trucciones. Para todo aquello que en éstas fio esté previste 
o lo esté insuficientemente, se aplicará com o supletoria 
o por analogía la legislación del Tribunal de Cuentas.

Segunda.—Los expedientes de reintegro en asuntos dt 
dicha Dirección que persiga alcances por «cuantía igual 
o superior a cinco mil pesetas» se seguirán tramitando 
resolviendo y ejecutando en la misma forma que hastfi 

¡ el presente y con sujeción a las mismas nohnas de ca* 
rácter legal o reglamentario que hoy rigen, o  a las qu< 
en lo sucesivo se establezcan.

El Delegado especial del Tribunal de Cuentas, come 
representante permanente del mismo en la Dirección Ge- 
neral de Correos y Telecomunicación, será el encargad! 
de la tramitación de estos expedientes con arreglo ,a loi 
preceptos de la Ley Orgánica y Reglamento del mismo Tri
bunal, y los incoará de oficio tan pronto como lleguen s 
su conocim iento los hechos que los motiven en virtud de 
parte que debe dársele por el Jefe de la Dependencia 
donde ocurrieron y en cumplimiento de ló mandado ei 
el artículo treinta y cuatro de la mencionada Ley Orgá
nica. Sin embargo se reserva el Tribunal la facultad di 

* libre designación de Delegado para la instrucción de aque-
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llos expedientes que, por las circunstancias que en ellas
concurren, aconséjen tal determinación.

Tercera.—Desde la fecha de entrada en vigor de estas 
instrucciones, toda irregularidad que acontezca en cual
quiera de los servicios de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación que implique además una falta en 
los fondos o efectos del Estado a cargo de funcionarios que 
dependan de aquélla, en «cuantía inferior a cinco mil 
pesetas», será averiguada, depurada y reprimida mediante 
el obligado expediente gubernativo, que en lo sucesivo, 
para simplificar actuaciones y trámites, tendrá un carác
ter mixto, de resarcimiento al particular o entidad perju
dicado, disciplinario contra el funcionario responsable, y 
de reintegro al Estado por el alcance resultante, cuyo ex
pediente se seguirá tramitando y resolviendo, en lo que 
a la parte gubernativa y disciplinaria se refiere, con arre
glo a los preceptos legales y reglamentarios en vigor so
bre ia materia, y en lo que se refiere al alcance y reinte
gro, de conformidad con lo que'se establece en las si
guientes normas:

a) Tan pronto como el Jefe de una Oficina o Depen
dencia de Correos o Telecomunicación tenga conocimiento 
de que ha habido alguna irregularidad en los servicios de 
su cargo o vigilancia que. lleve aparejada la racional pre
sunción de que también existe alguna falta en los fondos 
o efectos del Estado encomendados a dicho ramo, tiene 
la expresa obligación de abrir unas diligencias previas 
en averiguación de lo ocurrido y de dar parte circunstan
ciado de todo ello a la Dirección o Inspección Generales 
y al Delegado especial y permanente del Tribunal de 
Cuentas en dicho Centro directivo. Si el que descubriere 
la anormalidad fuese un Inspector en funciones de su 
cargo, procederá de igual modo.

b) Acordada por la Dirección General la instruecióA 
del oportuno expediente mixto (de resarcimiento, guber
nativo y de reintegro) y designad<$*al efecto el Inspector 
o funcionario que ha de instruirlo, a él debe entregar sin 
demora el Jefe de la Oficina o Dependencia donde los 
hechos ocurrieron las mencionadas diligencias previas.

El Instructor dará inmediata cuenta al Delegado per-f. 
manente del Tribunal de su nombramiento y de la fecha 
en que empieza a actuar.

O Una vez incoado el expediente mixto en el periodo 
inquisitivo, los esfuerzos del Instructor comisionado se 
encaminarán al más rápido esclarecimiento de los hechos 
de quiénes son los responsables, y si éstos resultan con 
responsabilidad directa o subsidiaria, con expresión de 
su nombre,, apellidos, edad, naturaleza, estado, domicilio 
y cargo,

d) Logrado esto, se hará constar en acta con detalle 
y exactitud la clase y cantidad de valores, efectos o cau
dales a cargo del Correo o de Telecomunicación que, por 
haber desaparecido en todo o en parte, o haber sido me
noscabados. constituyen en perjuicio sufrido por el Estado.

e) Inmediatamente el Instructor declarará por pro
videncia la partida del alcance resultante del acta, pre
via v provisionalmente, y quiénes son los responsables 
directos y. subsidiarios y la parte de presunta responsa
bilidad de cada uno.

f) Finalizado el periodo inquisitivo, se abrirá el pe
riodo acusatorio, formulando a cada uno de los encarta
dos pliego de cargos comprensivo de los que le resulten 
(tanto de los puramente administrátivos como de los que 
se refieren al alcance, pero separando convenientemente 
unos de otros), redactándolos con la mayor claridad y 
concisión,

¿Para contestar a dichos cargos se les señalará un pla
zo no supeTior a quince días, advirtiéndoles que de no 
hacerlo se tendrán por contestados, serán declarados e n „ 
rebeldía y les pararán los consiguientes perjuicios. Tam
bién cuidará el Instructor de advertirles que, en apoyo 
de suiTdescargos, pueden proponer la prueba que estimen 
pertinente, apercibiéndoles que de no aceptar el reinte
gro, se decretará el embargo preventivo de sus bienes.

g) Se embargará ante todo la fianza; si no fuese su
ficiente los haberes en la parte retenible, y si aun no.se 
estimase bastante para cubrir la responsabilidad, librará 
el Instructor certificación del descubierto que aun resul
tare para que la Tesorería de Hacienda de la provincia 
incoe el oportuno expediente en aseguramiento de bienes 
y apremio administrativo, con arreglo a lp preceptuado 
en. el Estatuto de la Recaudación. La Tesorería» llegado

el momento, librará certificación, que dirigirá al Instruc
tor del expediente mixto, comprensiva de los bienes em
bargados preventivamente, o acreditativa de la imposible 
lidad de hacer traba en ellos por no habérselos, o por 
ser inhábiles y  exceptuados por la Ley los existentes. 
Dicha certificación de embargos preventivos efectuados ( 
será incorporada por el Instructor al expediente mixto.

De estos trámites se dará cuenta al Delegado.
h) Cuando los iniciados en responsabilidad propusie

ren prueba, que el Instructor deberá admitir siempre que 
la-estime pertinente, se practicará en el plazo prudencial 
que al efecto se señale, adoptándose para ello las deter** 
minaciones necesarias.

Y terminada la práctica de las pruebaé, o contestados 
los cargos sin proposición de pruebas, el Instructor dictará 
providencia manteniendo el acta primitiva de determina* 
ción del alcance o modificando la cuantía de éste, si así 
procediere por lo actuado.

j) Fijado definitivamente el importe del alcance, el 
Instructor, Negociado o Sección redactará el debido in
forme o nota propuesta, elevándolo, juntamente con las 
actuaciones mixtas originales, al superior que deba infor* 
mar a su vez o'resolver el expediente.

 ̂ En dicho informe o nota se hará un resumen sintético . 
y ordenado de los hechos ocurridos que hayan resultado 
suficientemente comprobados y de las circunstancias con* 
currentes que puedan determinar agravación o atenuación 
de las responsabilidades. Luego se glosarán los cargos y 
descargos, las pruebas' practicadas, si las hay, y las dis* 
posiciones legales y reglamentarias pertinentes al caso» 
y como conclusión se señalarán las faltas administrativas 
que implican los hechos probados y los perjuicios que se 
hayan ocasionado, determinando quién o quiénes sean los 
responsables de aquéllas y de éstos, con qué calidad y en 
qué medida participan y con arreglo a qué disposiciones ‘ 
deben ser declaradas las responsabilidades gubernativas 
o administrativas y las pecuniarias resultantes.

Para los efectos del alcance se entenderá que, como i 
establecen las disposiciones vigentes, son: responsables 
directos, los encargados de. la custodia, manejo, recauda- . 
ción o cobranza de los fondos o efectos malversados o 
extraviados, si medió por su parte cualquier género de . 
dolo, culpa o negligencia, y si éstas fuesen las causas 
del perjuicio; y subsidiarios, los Jefes o funcionarios que 
hubiesen omitido el cumplimiento de las prescripciones . 
que en cada caso exige la Ley para la completa fiscali® 
zación de la gestión económica de los funcionarios res
ponsables directos, <^gue no hubiesen exigido el aflan*> 
zamiento debido o hubieren dado motivo por cualquier 
otra falta u omisión de carácter legal a que se originasen 
los alcances.

k) A continuación se propondrá a la Superioridad lo 
que resulte procedente para la reposición de fondos o re- - 
paración de daños a los usuarios perjudicados, y de lo 
cual deba responder la Administración Pública, lo pro
cedente también en el orden puramente administrativo 
ó disciplinario de imposición de sanciones, y, finalmente, 
en el pecuniario de reintegro al Tesoro del perjuicio que 
resultara.

I) La resolución del expediente mixto habrá de eón~ 
tener las debidas declaraciones respecto de los extremos' 
citados en la anterior instrucción, y los pronunciamientos, 
que haga en materia de la declaración del alcance y exi
gencia del consiguiente reintegro habrá de procurarse se 
atemperen, hasta donde fuere posible, a lo establecido 
para las sentencias de los Delegados en el artículo no-* 
venta y nueve del vigente Reglamento del Tribunal, fijan
do. por tanto', la partida de alcance, los responsables di
rectos y subsid’arios si los hubiere, si la obligación dé 
reintegro es solidaria o mancomunada, si el alcanqe de
venga interés legal, y el acuerdo de que se proceda de 
apremio inmediatamente.

II) Contra dichas resoluciones dictadas en estos ex~ 
pedientes de cuantía inferior a cinco mil pesetas podrán 
apelar los interesados, según autoriza el artículo tercero 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y ocho, para, ante el Tribunal de Cuentas, si bien 
él escrito de anélación habrá de presentarse fundamen* 
tadó y razonado con la prueba documental, o propuesm 
de prueba pertinente, ante el mismo Instructor o auto
ridad oue dictó la resolución dentro de los quince días, 
siguientes & la fecha de ¡a notificación. Unidos ai 'expe-
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diente el escrito dé apelación' y demátf que adjunte el ¡ 
apelante a titulo de pruebas y la minuta del oficio, en j 
que se le acuse recibo de ellos, quedará la tramitación j 
del recurso en suspenso hasta que llegue el momento pro- | 
eesai previsto en el apartado m> siguiente. ' j

. m> Resuelto el expediejue, apelado o no por los de- }
clarados responsables, y una vez que este haya producido ;
todos sus efectos en ¡a vía gubernativa, se remitirá con : 
la resolución dictada al Delegado del Tribunal en la Di- ’ 
receión General de Correos y Telecomunicación, el cual. ; 
en el término1 de noventa dias. a partir de la fecha en ; 
que le hubiere .sido entregado el expediente con la reso- ¡
1 ación en él recaída, podrá interponer recurso de apela- ■ 
ción ante el Tribunal, si bien tan sólo en lo concerniente ; 
a las declaraciones que la misma haga sobre el alcance ( 
y reintegro y responsabilidades pecuniarias que de ello se 
derive. Si dejase transcurrir dicho término sin entablar I 
recurso, la resolución, en la parte aludida, se hará firme. i .

Llegado el espediente en apelación aí Tribunal y oído j 
et Ministerio Fiscal, la Sala óorrespondiente dictará la l 
resolución que proceda. Si estimare totalmente infundada j 
y, por tarit-o, temeraria la apelación, podra, al confirmar | 
la resolución recurrida, imponer .al particular apelante, j 
sobre las responsabilidades exigióles, la penalidad de j 
■veinticinco a quinientas pesetas sobre el reintegro exigí- ¡ 
foie, como, sanción por la temeridad, según las clrcunstan- j 
cías del caso.

•a) Las resoluciones en expedientes superiores a mil ; 
quinientas pesetas y de cuantía inferior a cinco mil, que ! 
fueren consentidas por el Delegado, se comunicarán por í 
el mismo al Fiscal del Tribunal de Cuentas dentro del j 
término de cuarenta días. j
v Si el Fiscal estimase que procede la apelación, se lo I 

hará  saber al Delegado en el plazo de veinte dias, a fin j 
de que interponga el recurso dentro del término que le 
otorgan estas instrucciones. i

En el caso de que la Fiscalía entendiera preciso para ! 
adoptar tal determinación tener a la vista el expediente, j 
tq reclamará por medio del Delegado, quedando en sus- 

** pensó'el trám ite hasta .que tenga entrada en la Fiscalía. ! 
Transcurrido el plazo sin que el Fiscal oponga reparo ! 

a la resolución, se considerará firme y ejecutoria.
fi> En las diligencias de aseguramiento de bienes 

actuará desde luego con plenitud de funciones el Ins
tructor del expediente.

o) En la ejecución del fallo actuarán por comisión del 
Delegado del Tribunal, según dispone la Ley de diecisiete 
dé jujio de mil novecientos cuarenta y ocho, aquellas 
autoridades competentes de la Administración activa que 
sé estimen más adecuadas en cada caso, pudiendo también 
el Delegado del Tribunal retener ¿ficha función, y actuar 
directamente en la ejecución cuando, así lo estime con
veniente, o el asunto lo requiera.

' p) Cuando los alcances sean de escasa importancia, 
y puedan cubrirse en un plazo prudencial con la reten
ción legal de los haberes del funcionario responsable, 
evitando otros medios de apremio más vejatorios para el 
funcionario y complicados para la Administración, el De
legado del Tribunal podrá acordarlo así y dar las órdenes 
necesarias a la Habilitación del Personal o a la Jefatura 
que corresponda hacerlo, para que dicha retención se 
verifique y su importé tengá la indicada aplicación.

q) Los trámites dé periodo de ejecución en estos ex
pedientes inferiores ,a cinco mil pesetas, como en todos 
los demás expedientes de reintegro, habrá de acomodarse 
á  lo establecido en el capítulo quinto del Reglamento vi
gente del Tribunal de Cuentas y .en el Estatuto de la 
Recaudación y Apremio.

• r> Cuando el expediente mixto no fuese resuelto den
tro del plazo máximo de ufi año, a partir de la fecha 
en que el Delegado especial del Tribunal de Cuentas en 

, la Dirección General de Correos y Telecomunicación se 
le hubiere dado cuenta, de su iniciación, podrá este Dele
gado recabar testimonio de todas las diligencias que se 
hubiesen practicado relativas a las actuaciones del al
cance y reintegro y suspendiendo la comisión conferida 
para la instrucción de tales diligencias y reteniendo áu 
¡plena jurisdicción en el asunto, tram itarlo y resolverlo 
ppr sí directamente en igual forma que le está atribuida 
en todos los expedientes de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, de cuantía no inferior a cinco 
mil pesetas, o bien instar lo que estime procedente para 
¡U mayor celeridad del procedimiento,

i . ■ • •

rr> Los Instructores de los expedientes mixtos de que 
se viene tratando podrán formular cuantas consultas es
timen procedentes al Delegado del Tribunal de Cuentas 
para el mejor curso de los expedientes en la parte con
cerniente a las actuaciones do reintegro, y a su vez e.i 
Delegado podra también pedir q los Instructores partes 
de adelantos cuando lo estime proce den re, y formular 
los pedimentos que estime oportuno.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Seguirán rigiendo cuantas disposiciones ae-* 

tualmente vigentes en el Tribunal de Cuentas no^e opon
gan a la Ley de diecisiete de julio el» mil novecientos 
cuarenta y ocho y a estas instrucciones para su aplicación.

Segunda.—Se autoriza al Pleno del Tribunal de Cuen
tas para que dicte• aqudlos acuerdos que fueren precisos 
para el mejor cumplimiento de estas instrucciones, tanto 
en lo que se refiere al examen y fallo de las cuentas, 
cuanto en lo relativo a la parle del procedimiento de al 
cance y reintegro en los expedientes a que estas mismas 
instrucciones’se .refieren. .

Tercera.—Estas instrucciones no estarán en vigor hasta 
que transcurran treinta chas naturales, o contar del si 
guiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y por tanto, sólo se empezarán a aplicar 
aquellos expedientes que se inicien gubernativamente con 
posterioridad al día de su entrada en vigor.

Todos los incoados con anterioridad a consecuencia 
de hechos acaecidos antes del mencionado dia, cualquiera 
que sea su estado de desarrollo, se sustanciarán o según 
rán tramitándose, resolviéndpse y ejecutándose con arre-, 
glo a los preceptos legales , y reglamentarios ordinarios 
que venían estando en vigor, tanto en lo que afecta al 
aspecto gubernativo de los mismos como a la acción, y* 
expediente .de reintegro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve. .

FRANCISCO FRANCO

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se aclara el 

concepto de «productor» a efectos del de 28 de no
viembre de 1941.
La Cuota Sindical, establecida por la Ley de seis de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y regulada en Ios- 
Decretos de dos de septiembre y veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, tiene corno objeto 
ayudar económicamente a la Organización Sindical. Crea
da ésta con fines de ordenación económico-social se in
tegran en la comunidad nacional-sindicalista todos los 
que colaboran en un ciclo productivo mediante esfuerzo- 
manual o intelectual de la clase o intensidad que fueren.

Empleado el término «productor» en las disposiciones 
sobre cuota sindical como concepto amplio, que abarca’ 
a todos euantos colaboran en la producción y como ex
presión de- la. política superadora de la lucha de clases . 
propugnada por el Estado, conviene no restringir su va-- 
lidez con . interpretaciones que previenen de otros cam
pos de doctrina y cuyo criterio limitado alejaría de la 
comunidad nacional-sindicalista a muchas personas qqe 
juegan papel importantísimo, por la trascendencia de sus 
cargos y resoluciones en la vida económico-rsocial de j a  

-Nación. Por ello1, y comó la interpretación del concepto 
«productor* no se ha ' mantenido dentro’ de los caúcés 
que motivaron s u . aparición y que deben informar su 
permanencia,.se hace précíso aclararlo para impedir se 
transforme en un vocablo clasista, restringido y estrecho.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Secretario 
General del Movimiento y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros, '

D I S P O N G O : >
Artículo uno.—-El concepto de productor, empleado en 

el artículo primero del Decreto de veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, comprende: 

a) A toda persona vinculada a una Empresa por con-r 
trato  de trabajo; y
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b ) A cualquier otra que de modo fijo perciba de la  
empresa un sueldo, emolumento o gratificación, sea cual i 
fuere su clase y cuantía y varíe o* no ol Importe de la 
misma, siempre que ésta se deba a la prestación de ser- í 
vicios personales de naturaleza técnica, de gestión, ciiree- i 
cíón, asesoramiento o de simple consejo v sin otras ex- | 
eepciones que las siguientes: *

Primera.—Las que correspondan a honorarios percibí- • 
dos a título distinto de iguala o sueldo fijo por los pro- i 
lesiónales: y 1 ' i

Segunda.—Las percibidas como dividendos, utilidades, j 
beneficios o intereses devengados por el capital aportado \ 
a. la Empresa. i

Artículo. dos.—Lo dispuesto en este Decreto será de 
aplicación a cuantas reclamaciones hubieran podido f o r 
mularse contra los acuerdos dé exacción de la Cuota S in 
dical. '

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta 
nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Secretarlo general del Movimiento*

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUElSTA ,
Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e  2 7  d e  a b r il d e  1 9 4 9  p o r  

la q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  
a g ra v io s i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  
F lo ren tin o  M ig u e l B o r r e g u e r o  
contra O rden del M inisterio d e la  
Gobernación de 2 de agosto de 1948. 

Exorno. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de marzo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravias interpuesto 
por don Florentino Miguel Borreguero, 
contra Orden dei Ministerio de la Go
bernación de 2 de agosto de 1948 por la 
que se dictan ias normas a seguir en la 
temporada de sacrificio de ganado de‘cer
da de 1948-1949; y

Resultando que por Orden del Minis-‘ 
teno de laf Gobernación de 2 de agosto 
de 1948, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 7, se dictaron 
normas para la próxima temporada de 
sacrificio de ganado porcino;

Resultando que don Florentino Miguel 
Borre guei*>, Veterinario Diplomado de 
Sanidad, interpuso contra la 'mencionada 
Orden recurso de reposición, dentro del 
plazo de quince días, fundándose en que, 
al establecer el ntunero séptimo que las 
placas sanitarias que se apliquen ,a los 
jamones y paletillas procedentes de ma
tanzas domiciliarias y Empresas de la in
dustria de la carne serian adquiridas por 
ias Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
pana lo cual «las Mancomunidades. Sa
nitarias les facilitarían, en concepto de. 
anticipo reintegrable de los fondos rema
nentes de los Institutos Provinciales de 
Sanidad, las. cantidades necesarias aue 

vserán reembolsadas al abonar a los Ve
terinarios los emolumentos que perciban . 
Por la práctica del reconocimiento sani
tario de los cerdos en régimen de sacri
ficio, con destino al consumo familiar», 
sé deroga la Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1945, que reconoce a los Inspec
tores municipales veterinarios el derecho 
u percibir, como honorarios* diez pese
tas por cerdo sacrificado, reduciéndose 
as; a ocho, no tfiuendo en cuenta el 
derecho adquirido que la Administración 
no puede revocar sin declaración formal 
dé su lesividad, pues en el caso presente 
ttio se ha cometido error, ni puede apre- 
fciarse lesión jurídica o económica, ado
lmes de desconocer lo dispuesto en el ca
pitulo III, artículo 19 al 29 del Regla
mento Económico-administrativo de las i 
Mancomunidades Provinciales Sanitarias, | 
aprobado por Decreto que una Orden no ■ 
puede derogar: asimismo, que el párrafo J 
último del expresado número séptimo de J 
la Ofden recurrida al condicionar la per
cepción de los emolumentos por los Ins- i 
pectores municipales veterinarios a la I 
presentación de las Mancomunidades del | 
oficio correspondiente. firmado por la 1 
autoridad local respectiva en el que se i 
justifique el haber practicado el sc ríñelo, 1 
hace posible que recaigan sobre el refe
rido funcionario perjuicios económicos, 
aun cuando no sea él el culpable del in- 
QmxpíMxúonti'Q cormas dictadas* i

finalmente, que en el número noveno se 
prorrogan los nombramientos de los Ve
terinarios oficial;s, tanto de las fábricas 
y almacenes como de los talleres de ela
boración de tripas sin que para estos úl
timos puestos se haya celebrado concur
so y con perjuicio, los primeros, de los 
que tengan mejor derecho, a tenor de las 

■normas del punto décimo;
Resultando, que el expresado recurso de 

reposición fué desestimado por el silen
cio administrativo, en vista de lo cual, 
el señor Miguel Borreguero recurrió en 
tiempo y forma en agravios, limitándose 
n reproducir su anterior escrito para 
acabar suplicando cae se respete el dere
cho adquirido a cobrar diez pesetas por 
cerdo sacrificado, sin retenciones ni con
dicionamientos, se anuncien las vacantes 
en su totalidad a concurso y se precisen 
¡os criterios de selección dentro de cada 
uno de los apartados a> y b) del punto 
décimo, en evitación de discrecionaJi&a- 
des:

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de ia Gobernación, Sección 
Central, propuso la desestimación del re
curso «ya que no se vulnera con ia Or
den reclamada ningún preceoto legal ni 
cif fecho establecido anteriormente en fa
vor del reclamante, puesto que en cuanto 
a la deducción del importe de las placas 
se limita a establecer la forma en que se 
ha de hacerse, suponiendo en todo caso 
una facilidad para los interesados, y en 
cuanto al anuncio de las vacantes y pro
visión destinos en nada ha resultado 
vulnerado el derecho preexistente, sino 
que, tratándose de qna regulación de ca
rácter general, indirectamente afecta a 
los derechos de los funcionarios, aunque 
sus normas alterasen las señaladas con 
anterioridad para igual materia por dis
posiciones del mismo rango, no cabría ad
mitir reclamación alguna por supuestos 
derechos ademiridos, puesto que. según 
tiene declarada la jurisprudencia y se 
recoge en el dictamen del Consejo de Es
tado de 9 de octubre de 1946. el admitir 
dicha tesis haría ineficaz la facultad de 
la Administración para dictar en cada 
momento ia norma más conveniente, a 
fin de regular ‘ sus relaciones jurídicas 
con los funcionarios en beneficio e inte
rés de los servicios públicos;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
en ociones vigentes;

Vistos la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de agosto de 1948, las 
de 29 de mayo de 1945 y 19 de noviem
bre del mismo año, el Reglamento del 
Cuerpo de Inspectores Veterinarios Mu
nicipales, de 16 de junio de 1935, y de
más disposiciones que se citan;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea tres cuestiones dife
rentes: 1.» La de si la Ordm impugna
da desconoce derechos adquiridos por los 
Veterinarios a «percibir diez pesetas por 

•teerdo sacrificado, con destino al consu- 
’ mo familiar. 2.a Si la cohdíción estable

cida en el último párrafo del número 
séptimo para el percibo de los citados 
emodumentos es ajustada a derecho; y 
3.* Si la Administración tiene o no fa- 
cyAtade» #ara prorrogas m -

tos de Veterinarios oficiales de fábrica 
e industrias de la carne’y los de Inter- 
ventores Sanitarios de Talleres de ela
boración de ríipas y almacenes al por 
rnayor de productos cárnicos sin celebrar 
previo concurso;

Considerando, en cuanto- a la. primen-?
! cuestión, que ya la Orden de Í9 de.nb: 

viembre de 1945, por nadie impugnada, 
declaró obligatoria la colocación de pía 
cas sanitarias que justificasen la aptitud 
para el consumo de los jamones proceden
tes de matanza domiciliaria y de empre
sas de la carne, cuyo importe, el de la.-, 
placas, a tenor de lo dispuesto en el apai 
tado el de la« disposición sexta de lf 
OrcLn ministerial antes citada, tenia q ú : 
ser satisfecho por.los Inspectores Vete
rinarios ai formular el pedido de placan 
por intermedio de las Jefaturas de Sani
dad, ios cuales cuidarán ele reembolsarse- * 
el importe de ias placas al efectuar e’ 
reconocimiento de los cerdos sacrificados 
y precisamente para evitar ese anticipó 
a veces considerable, a que venían obli 
gados los Veterinarios, es por lo que la 
Orden ministerial de 2 de agosto de 1948 
que ahora se impugna, estableció el sis
tema de pagar previamente las placas la;. 
Jefaturas Provinciales de Sanidad coi; 
fondos que les facilitarían, en concepto 
de anticipo reintegrable, las Mancomuni
dades Sanitarias y reembolsar las canti 
dades satisfechas al abonar a los Veteri
narios los emolumentos que perciban por. 
la. práctica del reconocimiento sanitario 
de los cerdos, y como, a. su vez, los Veten 
narios continuarán percibiendo de dá- 
particulares que efectúen la matanza e; 
importe de Tas placas' que coloquen, qlic- 
da compensado con ello el descuento que 
hacen las Mancomunidades y no sufren 
merma los honorarios percibidas, en de 
Unitiva, con la ventaja de no haber teñí; 
do que hacer antes ningún desembolso 
con cuenta a los mismos, por lo euai, ¡a 
Orden impugnada en este extremo, lejos 
de desconocer los derechos adquiridos por 
el recurrente “y de revocar la Orden c - 
29 de mayo de 1945, supuesta la i-nata--, 
cabilidad de la de 19 de noviembre d«.. 
mismo año, le' facilitaría la manera d • 
hacerlos efectivos;

Considerando, en cuanto a la . segunda 
de las cuestiones planteadas, que ,ei exí 
gir a les Veterinarios municipales pan? 
poder percibir los emolumentos relacio
nados con la. práctica de los servicios, la- 
presentación en las Mancomunidades de 
oficio correspondiente firmado por la au 
toridad local respectiva en el que se jus
tifique el haber practicado el servicio’ y 
el número de placas aplicadas, lejos de 
ser una condición onerosa e irregular, tv«s 
un elemental medio de control corriente 
en la práctica administrativa é indispen
sable para determinar las cantidades que 
deben abonarse al Veterinario en pago 
de sus servicios;

Considerando, finalmente, que ningún 
precepto del Reglamento de 'inspectores 
Veterinarios, -de 10. de jun io dé 1935, ni 
de las anteriores normas dictadas para 
regular la temporada de sacrificio de gar-, 
nado de cerda, se. opone a que se prorro
guen los nombramientos de Veterinarios 
oficiales de fábricas é industrias de ‘ láv

, caras .y V sw & w o s  ¿zr
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altarlos de almacenes de productos cár
nicos nombrados legaúnente y, por tanto, 
debe ent nderse que dicha prórroga cae 
dentío de las facultades de la Admini¿>- 
tración sin que pueda pretenderse que se 
anunci n detalladamente las vacantes que 
quedan para el concurso, en la miaña 
Orden que abre el plazo para que las 
empresas de la industria de la carne y 
derivados soliciten de la Dirección Ge* 
neral de Sanidad el permiso de renova
ción sanitaria pa*a la temporada, pues 
«tal concreción no puede tener lugar hasta 
qu? se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL -ESTADO, como regularmente vie
ne haciéndose, la relación* de empresas 
a las que se les concede el permiso so» 
licitado.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejó de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, d? conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 <T- abril de 1945.

Dios guarde a V. & muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1949.—R. D.„ >et 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Carlos Pastrana 
Compaired contra resolución del Minis
terio del Ejército de fecha 25 de sep
tiembre de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de marzo último, tomó el
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Carlos Pastrana 
Compaired, oontra resolución del Minis* 
terio del Ejército, de fecha 25 de septiem
bre de 1947, por la que se dispone cause 
baja á  recurrente en la Academia Ge
neral Militar; y 

Resultando que don Carlos Pa3trana 
Compair:d, ex caballero cadete de la 
Academia General Militar, el día 5 de di
ciembre de 1945, con ocasión de hallarse 
realizando ejercicios de educación física 
en Ib misma, sufrió una caída a conse
cuencia de la cual se lesionó el pie dere» 
Cho, lesión calificada de ostecartritis de- 
calcificante del tobillo derecho por el Tri
bunal Médico Militar de la citada Aca
demia y que, a la vista d‘ l tiempo que 
llevaba de tratamiento y la persistencia 
de. la sietomatología apenas modificada, 
lo consideraron sin aptitud física para ej 
servicio como Cadete en la Academia 
nombrada, en virtud de lo cual y en cum
plimiento de ló ordenado en el artícu
lo 152, párrafo a) del Reglamento para 
el régimen interior del mencionado Cen
tro de ' enseñanza militar, se elevó pro
puesta a la Dirección General de Ense
ñanza Militar, la cual resolvió' causara 
baja en la Academia General Militar, 
acuerdo que constituye la Orden recurri
da de fecha 25 de septiembre de 1947;

Resultando que don Carlos Pastrana 
interpuso contra dicho acuerdo recurso 
de a posición, fundamentándolo sustan- 
cialmente en que la falta de aptitud fí
sica fué motivada por accidente sufrido 

#en acto de servicio, oor lo que su caso, 
de acuerdo con el artículal52, párrafo a), 
debió ser sometido a. fesdpftción de la Di
rección General de Enseñanza Militar, y 
que. encontrándose disfrutando de permi
so oficial, solicitó dri Gobernador- Mili
tar de Madrid ser ieconocido por el Tri
bunal Médico de esta nlaga. extremo míe 
comunicó ai Director de la Academia 'Ge* 
neral; sin embargo, de lo cual, y estando 
pendiente del referido reconocimiento,

orodujo la Orden disponiendo que  cau
se baja, de ia que pide reposición por 

xas razones señaladas;
Resultando que el referido recurso de 

reposición’ fué desestimado, fundamentán
dose este acuerdo en que la Orden que 
se trataba de modificar fué dictada con 
arreglo a lo prevenido en el párrafo a) 
del artículo 152 del Reglamento de Régi
men interior de la Academia General Mi
litar y que no habiéndosele notificado la 
desestimación en el plazo de treinta días 
y por aplicación del silencio administrati
vo, don Carlos Pastrana formuló recurso 
de agravios fundamentado sustanciamien- 
te en que la Orden de baja de la Acade
mia General Militar no debió dictarse 
mientras se encontraba pendiente de ob
servación y dictamen por el Tribunal Mé
dico Militar de Madrid; que este Tribunal 
Médico lo declaró útil y apto, curado; que 
su lesión fué considerada como fnferme» 
dad de tipo orgánico cuando, oor el con
trario, fué producida en un acto de ser
vicio, y, por último, que se ha seguido 
en su caso un criterio particular, puesto 
que se le ha dado de baja como conse* 
cuencia de una lesión producida en acto 
de servicio y, en cambio, >xíst°n compa
ñeros cutas lesiones o incapacidades fue
ron producidas en acto puramente civil, 
en ocasión de un viaje d? las v r ciones 
de Navidad de 1946, muriéndoles con
tinuar sus estudios en dicha , Academia 
sin darles de baja, por tanto;

Resultando que en el expedienta infor
ma la Sección primera de la Dirección 
General de En* ñanía Militar, níorme 
que hace suyo el Director general, pro
poniendo la desestimición por c^siderar 
que el recurso no está fund mentado en 
infracción de una Ley. Reglamento' u 
otros preceptos reglametarios; que la Acá* 
demia General Militar instruyó exp dien- 
te en averiguación de si las lesiones del 
recurrente fufron producidas en acto de 
servicio, conclusión a la que se llegó y* 
en consecuencia, cumpliendo los precep
tos del Reglamento del mencionado Cen
tro fué sometido el caso a resolución de 
la Direc^ón General de Enseñanza Mi
litar, la cual dispuso su baja; respeto 
de que en esa fecha se fncontraba pen
diente de observación y dictamen del Tri
bunal Médico Militár de Madrid, se hace 
constar que el mismo no está facultado 
por ningún precepto legal para emitir re* 
soluciones que tengan Validez en la si
tuación escolar de la Academia, y que por 
el contrario, el Reglamento de la misma 
prescribe, en su artículo 152, que la falta 
de aptitud física debe ser declarada pre
cisamente por el Tribunal Médico de la 
Academia, por lo que el dictamen del de 
Madrid declarándolo útil y apto no pue
de tener validez alguna, ror último, re
ferente a la alusión a otro Caballero'Ca
dete que fué lesionado en un acto purar 
mente civil, manifréátá que por resolución 
ministerial fué considerado dicho hecho 
como acto de servicio, en el que concu
rrieron circunstancias especiales; recono
ciéndose, además, en el Caballero Cadete 
aludido, alto rspíritq militar, heroica con
ducta y alta moral, lo que movió a la 
concesión, como gracia especial, de que 
continuase sus estudios en la expresada 
Academia hasta su promoción a Alférez, 
quedando, además, respaldada tal conti
nuación de estudios por la concesión de 
la Cruz de primera cíase de la Orden Ci
vil de Beneficencia, con distintivo mgro 
y blanco, oor parte dél Ministerio de la 
Gobernación; .

Resultando que a requerimento del Con
sejo de Estado se unieron al expediente 
diversos antecedentes que habían sido 
solicitados por dicho Alto Cuerpo;

Resultando que en la tramitación ael 
presenté recurso se han observado las 
formalidades exigidas por la legislación 
vigente. <

Visto el Reglamento para el régimen 
interior de la Aeademia General Militar, 
aprobado por Orden de 22 de marzo de 
1945» y demás disposiciones aplicable;

Considerando que la cuestión que se 
suscita en el presente recurso de agravios 
es la de si la baja de don Carlos Pas~ 
trana Compaired en la Academ.a Gene
ral Militar fué ordenada con arreglo a 
las disposiciones contenidas en el Regla
mento interior de dicho Centxo de Ense* 
ñanza Militar, o por el contrario, se de- 
tó con infracción de las disposiciones del 
mismo, único suma esto en el que cabría 
ia modificación de ia Orden que se im
pugna ai lesionar derechos del recu* 
rrente;

Considerando que el artículo 152 dei 
referido Reglamento ordena que la sepa
ración de la Academia se dará por falta 
de aptitud física para todo servicio, de
clarada por el Tribunal Médico del re
ferido Centro de Enseñanza Militar, afta* 
diendo que si la falta de aptitud física 
fuese motivada por accidente sufrido eh 
acto de servicio se someterá el caso a 
resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Militar, supuesto este último 
que es el del recurrente, cuya lesión fué 
calificada por el Tribunal Médico de la 
Academia como determinante de «sin 
aotitud física para el servicio como Ca
dete», a la vísta de cuyo dictamen se 
investigó oor medio del expediente si la 
lesión sufrida se produjo en acto de ser
vicio. y al concluir afirmativamente som
bre este extremó se -sometió el caso a 
resolución de lá Dirección General de En*1 
señanza Militar, la cual acordó la refe
rida baia, que fué ordenada por el Mi* 
nistro del Ejército en la Orden que se 
recurre.;

Considerando que no puede estimarse 
como infracción del Reglamento el que 
estando pendiente el recurrente de reco
nocimiento médico por un Tribunal Mé
dico Militar en Madrid fuese dado dé 
baja, pues examinados los artículos 146, 
149 y 150 del Reglamento del Régimen 
interior se observa que los reconocimien
tos que en los mismos se prevénapor Tri
bunales Médicos Militares diferentes del 
de la Academia hacen relación a los efec
tos de permiso y licencias, tanto a sU 
concesión como al momentó en que los 
Caballeros Cadetes dpben incirporarse fc 
la Academia, y que, por lo tanto, no re
conocen los referidos preceptos legales 
ningún efecto pártícu’ar a las resolucio
nes de estos Tribu nales Médicos Milita* 
res en lo que se refiere a la separación 
de la Academia por falta de antitud fí
sica. siendo así que en el presénte caso 
cohsta en el expediente que no se encon
traba autorizado por la Academia para 
realizar su desplazamiento a Madrid ft 
efectos de nuevo reconocimiento;

Considerando que tampoco puede esti
marse haya habido infracción de ningún 
precepto por haber resuelto la Dirección 
General de Enseñanza Militar conceder 
ia continuación de los estudios en la Aca
demia General Militar a otro Caballero 
Cadete con falta de aptitud física de
clarada producida en acto de servicio por 
Ordep ministerial, ya que el articulo lá>2 
del Reglamento no concede en este su
puesto otro derecho a los Caballeros Ca
detes que el de que su baja o continua
ción en la Academia sea resuelta por la 
Dirección General de Enseñanza Militar, 
la cual puede resolver libremente en el . 
sentido que lo estime conveniente, y en 
el caso que se alega como precedente 
coficurrian circunstancias especialíaimaS 
que no sé dan en el recurrente;

Considerando que por todo lo expuesto! 
la alegación hecha por el interesado de 
que se encuentra curado totalmente de 
sus lesiones no constituye motivo bastan
te para fundamentar el recurso, sin per

ju icio  de que. en via distinta de la dé 
agravios pudiese quizás llegar a surtir 
algún efecto.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi* 
nistros ha resue’to desestimar el pié» sonto recurso de agravios*
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Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de V. E. y notifi
cación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1949.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la
que se acuerda la readmisión al ser
vicio del Estado, en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro, de don Luis Francisco Aldaz Su
birana.

. limo. Sr.: Acordada por esta Presiden
cia con fecha 28 de septiembre de 1948 
la revisión del expediente de depuración 
del Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don .Luis Francisco Aldaz Su* 
birana, que fué separado del servicio del 
Estado por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 11 de mayo de 1943, y 
concluso el expediente mencionado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 10 
de febrero de 1939,

.*** Esta Presidencia, de conformidád con 
el informe emitido por la Asesoría Jurí
dica de la m sma, coincidente con la pro
puesta del Ingeniero Instructor, ha te
nido a bien acordar la readmisión al ser
vicio del Estado del referido Topógrafo, 
imponiéndole como sanción cuatro añal 
de postergación e inhabilitación para des
empeño de puestos de mando o de con
fianza.

En su consecuencia, y en aplicación 
del Decreto de 22 de abril de 1940, que 
regula la readmisión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Luis Francis
co Aldaz Subirana como Topógrafo Ayu
dante Mayor de Geografía y Catastro, 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase, con el sueldo anual de 13.200 pe
setas, colocándose con número bis en el 
Escalafón de dicho Cuerpo entre don Al 
varo Díaz Montes y don Manuel Camps 
Jaén, y debiendo amortizarse el exceden
te que, copio consecuencia de este rein
greso, se produce, con ocasión de la pri
mera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1949.—P.' D., el 

Subsecretario, L uis. Carrero.
limo Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDE N  de 4 de mayo de 1949 por la 
que se acuerda la readmisión al ser
vicio del Estado en el Cuerpo Adminis
trativo-Calculador de don Severino Ga
liñanes Alvarez.
limo. Sr.: Acordada por esta P ru d en 

cia, con fecha 22 de febrero del corrien
te Año, la revisión del expediente de de
puración del Administrativo - Calculador 
don Severino Galiñanes Alvarez, que fué 
separado del servicio del Estado por Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 
28 de marzo de 1941, y concluso el etfpo
diente mencionado, con arreglo a  lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero dé 
1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría. Jurí
dica de la misma, coincidente cort la pro
puesta del Ingeniero Instructor, ha teni
do a bien acordar la readmisión al ser
vicio del Estado del referido Admi
nistrativo-Calculador, imponiéndole co
mo sanción traslado de residencia, pos
tergación por cinco años e inhabilitación 
perpetua para cargos directivos o de con
fianza.

En su consecuencia, y en aplicación del

Decreto ae 22 , de abril de 1940, que re
gula ia readmisión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Severino Ca
imanes Alvarez c o m o  Administrativo- 
Calculador, Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 8 400 
pesetas, y colocándose con número bis en . 
el Escalafón de dicho Cuerpo entre don ¡ 
Juan Albertín. Eara y don Emilio Jimé- ! 
nez Andrés, y debiendo amortizarse el 
excedente que, como consecuencia de es
te reingreso, se nroduce, con ocasión de 
la primera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo de Oficiales de Artes Grá
ficas del Instituto Geográfico y Catas
tral.

limo. Sr.: Vacante en ese Instituto una } 
plaza de Oficial de Artes Gráficas Prin- I 
clpal de primera. Jefe de Negociado de i 
segunda clase, producida por fallecimíen- | 
to de don Joaquín García Linares, ocu- ¡ 
rrido el día 11 del pasado mes de abril, ■

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, con arre
glo a lo dispuesto en ios artículos 52 y 
59 del Reglamento vigente en ese Cen
tro, y teniendo en cuenta que no existe 
ningún supernumerario activo que ten
ga solicitado el reingreso, se efectúen en 
el referido Cuerpo los siguientes ascensos 
de escala:

A Oficial de Arfes Gráficas Principal 
de primera, Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, don Eduardo Martínez Morales.

A Oficial de Artes Gráficas Principal 
de segunda, Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.20Ó 
pesetas, don Luis Orta González; y 

A Oficial dé Artes Gráficas Principal 
de tprcera, Oficial prirríero de Adminis
traron Civil, con p1 sueldo anual de 6.Ó00 
pesetas, don Eugenio Ruiz Pérez.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 12 de abril 
del corriente año, día siguiente al éri 
qu'e se produjo la, vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1949.—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Can-ero.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la 

que se fija el justiprecio  de las acciones 
de la Compañía «Aceros Roechling, So
ciedad Anónima», de Barcelona, que se 
declararon sujetas a expropiación por 
causa de seguridad nacional por Orden 
de 23 de octubre de 1948.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «A ceros „ Roechling, & A », de Bar
celona, con respecto a las acciones de la 
misma números 1 al 200 de cinco mil 
pesetas nominales cada una, representa
tivas de la totalidad de su capital social, 
que se declararon sujetas a expropiación 
por causa de Seguridad Nacional en vir
tud de la Orden dé 23 de octubre de 
1948;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiaciones de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se* 
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, déci
mo y once del Decreto-Ley de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo trece dei 
referido «Decreto-Ley, ha tenido a bien dis
poner: N '

Artículo 1.° El justipreció de las accio
nes números 1 al 200, de cinco mil pese
tas nominales cada una, representativas 
de la totalidad del capital social de: la 
compañía «Aceros Roechling, S. A., de 
Barcelona, se fija en 1.000.000 (un mi
llón i de pesetas.

Artículo 2.<> Para la liquidación de las 
obligaciones exigióles a la citada Compa- 
ñía que se hallen sujetas a lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
se estará a lo prevenido en la Orden de 
esté Ministerio de 14 de mayo de 1945 y 
a lo que oportunamente se preceptúe en 
el pliego de condiciones que en su día 
se establezca para la adjudicación de las 
acciones mencionadas.

Artículo 3.ft Dentro de los quince días 
siguientes á la fecha de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de las acciones a que se refiere el 
artículo primero.

Artículo 4.º  En el plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
esta Orden podrá interponerse contra la 
misma por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a ' V. É. muchos año* 
Madrid, 20 de abril de 1949.

MARTÍN ARTA JO
Excmó. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros*

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 

que se resuelve el concurso para la 
provisión de vacantes de Secretarías de 
Juzgados Comarcales (tercera catego
ría), en turno de ascenso.

lim o Sr.N Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 28 de fe
brero último' (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dél día 13 de marzo) para la 
provisión de Secretarías de Juzgados Co* 
márcales (tercera categoría), en turno de 
ascenso,

Este Ministerio, dé conformidad con ío 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
Orgánico del Secretariado, de 23 ae di
ciembre de 1944, ha tenido a bien nom
brar Secretarios de tercera categoría de 
la Justicia Municipal, con el haber anual 
de diez mil pesetas y destino en los Juz
gados Comarcales^ que se expresan, a los 
solicitantes que a continuación se reí*» 
clonan:

A ntig ü e da d  e n  el  C ü e r p o

VÜlarroya de la Sierra: Dón Justinipftó 
Rodríguez Reguera.

Santa Cruz de Retamar: Don José'Gon
zález Galán.

Lillo: Don Luis Píftédo Torija.
ANfíGÜEtíAt) EN LA CATEGORÍA

BaeZa: Don Braulio Vega Díaz. 
Larachá: Doh Antonio Navarro NavafttX 
Bóllullos del Condado: Don Adolfo An

tonio de Torres Morilla*
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A n t ig ü e d a d  de  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  ,

Torreperogil: Don Angel Carceién Pe» 
rales.

Vergara: Desierta.
Mena jaibas: Don' Santiago Casares Her

nando.
M artorell: Don Francisco G u a r d i a  

García.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años. j
Madrid. 29 de abril de 1.949—P D„ I de ! 

Arcenegui. i

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

MINISTERIO D E  HACIENDA
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la 

que se dispone se cumpla en sus ine
ptos términos la Sentencia del Tribunal

 Supremo sobre adjudicación de la 
Administración de Loterías número 2 
de Villa garcía de Arosa.
limo. S r.: Habiéndose dictado por la 

Sala Tercera del Tribunal Supremo, con 
fecha 24 de febrero de 1949, sentencia 

. firme en el recurso contencioso-adminis- 
■trativo número 15.927, promovido por 

. doña Francisca Alvafez Torres contra 
Orden de este Ministerio de 28 de diciem
bre de 1935, referida a la adjudicación 
ele la Administración'de Loterías núme
ro 2 de Villagarcía de Arosa, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: .

.:«Pallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida de 28 de di
ciembre de 1935 en cuanto afecta a la 
adjudicación de la Administración de 
Loterías número 2 de Villagarcía de Aro- 

Isa ar doña María Fuentes Serantes, decla
rando en su lugar que tal Administra
ción corresponde ser adjudicada a la re
currente doña Francisca Alvarez Torres, 
la que por consecuencia será nombrada 
para el desempeño de la misma, dejan
do por ello sin efecto el nombramiento 
de doña María Fuentes Serantes.»

•Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la precitada sentencia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
' Madrid, 20, de abril de 1949.-P,-D., Fer

nando Camacho,
limo. Sr. Director generái de Timbre y 

. Monopolios.

MINISTERIO DE AGRICUITUBA
ORDEN de 22 de abril de 1949 por la que 

se organiza la celebración por este De
partamento de cuatro cursillos provinci

ales, sobre «Caña de azúcar, Plagas del 
campo. Lino, Remolacha, Frutales, Ga
nadería, Abonos y Avi-Apicultura», en 
la provincia de Granada.
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y  divulgación técnico-agrícola en todos 
¡sus aspectos, agronómico, forestal y ga- < 
madero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación/

Este Ministerio, de' acuerdo con lo dis
puesto én la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
labora ción con la Junta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras y 
otros organismos provinciales, de los cua
tro  cursillos provinciales sigulentes., en 
ia.prsYsacia 4e Granaste i

Sobre: ««Caña de azúcar, Plagas del i 
campo, Lino, Remolacha, Frutales, Ga- | 
nadería, Abonos y Avi-Apicuitura». i

Segundo. La*, aportación del Ministe» i 
rio de Agricultura a los cursillos auto
rizados en el articulo anterior será en j 
total de 15.000 pesetas, con arreglo a la j 
distribución que apruebe el Servicio de ‘ 
Capacitación y Propaganda. '

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que fd ; 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, ; 
presupuesto., profesorado, fecha y lugar ; 
en que han de celebrarse los cursillos .

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se ; 
elevará por el Director técnico del mis- i 
bo al Servicio de Capacitación una M « >  j 
moría expresiva ciel desarrollo de cada I 
cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis- j 
posiciones oportunas para el cumplí- ¡ 
miento de lo dispuesto en la presente i 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico I 
a V. í. oara su conocimiento y efectos i 
oportunos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. {
Madrid, 22 de abril de 1949.—P„ D , Emi- ¡ 

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la que 
se organizan por este Departamento 
veinticuatro cursillos (nueve provincia
les y quince comarcales), sobre <lndus
trias lácteas, Plagas del campo, Rega
dio, Maquinaria agrícola. Viticultura y  
Api-Avicultura», eji la provincia de Za
mora. 
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, xy vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con le dis
puesto en la Orden ministerial de 8 ae 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Jun ta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras y 
otros organismos provinciales, de vein
ticuatro cursillos (nueve provinciales y 
quince comarcales), en la provincia de 
Zamora,

Sobrp: «Industrias lácteas, Plagas del 
Campo, Regadlo. Maquinaria agrícola, 
Viticultura y Api-Avicultura».

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura a los cursillos auto
rizados en el artículo anterior será en 
total de 12.500 pesetas, con arreglo a íá 
distribución que apruebe el Servicio de 
Caoacitación v Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los ■ progTamas, 
presupuesto, profesorado, fecha y íugar 
en oue lian de celebrarse los cursillos.

Cuarto. Al finalizar v cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis- 
bo al Servicio de Capacitación una Me
moria expresiva del desarrollo de 'ada 
cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita- 
’ ción y Propaganda se adoptarán las dis

posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunós.

Dios guarde a V. I. muchos años.
/ Madrid, 22 de abril de 1949.—P. D., Emi- { 
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr.- Subsecretario de» este' Depar- j 

)' tem an te  i

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de febrero de 1949 por 

la que se asciende a los funcionarles 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento que se indican.

limo S r.: Por existir vacante? que & 
continuación, se indican en el Cuerpo 
Técn ico-admin istrativo del Depa rtam ent% 

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción ¿¡ la Ley de 22 de julio de 
1318 y Reglamento de 7 de septiembre? 
del mismo año, en los términos siguien- 
tes:

Don Eugenio Hernández de Roso, 
con destino en ia Secretaría del Ministe- 
terio. a Jefe de Administración de segun
da clase, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas, con arreglo a io dispuesto en él 
apartado d> de la letia A» del articulo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918;. doña María Concepción Pé
rez y Ruiz del Portal, con destino en ja 
Escuela de Comercio de Málaga, a Jefe 
de Administración de tercera clase, coa 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, confor
me a lo que se dispone en el apartado 
de la letra B: del articulo v ; Reglamento 
citados; don José Camporredonoo Oyar- 
bide. con destino en la Secretaría del 
Ministerio, a Jefe d* Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, a tenor de lo establecido en el 
apartado a,» de la letra C) dei mismo 
artículo y Reglamento; don Alberto Ro
jas Torello, con destino en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Almería, a Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesé is , conforme al mismo apartado y 
letra. Todos ellos con antigüedad y efec
tos económicos de la fecha de la pre
sente Orden, en la vacante produe.d* 
por fallecimiento de clon Francisco Diar* 
Heredero.

Don Ricardo Ibarrola Monasterio, con 
destino en el Colegio Nacional de Sordo
mudos, a Jefe de Administración de ter
cera clase, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, Conforme a lo dispuesto en el 
apartado a) de la letra B > del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918; don Eduardo Bravo Bién- 
cinto, con destino en la Secretaría del 
Ministerio, a Jefe de Negociado de ori- 
mera clase, con el sueldo de 9.600 pese
tas, conforme a lo establecido en el apar
tado a) de la letra C) del artículo y Re
glamento citados; doña Juana Dávila 
Huguet. con destino en el Instituto Ne.- ■ 
cional de Enseñanza Media «Maravall», 
de Barcelona, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, conforme al mismo apar
tado y letra. Todos ellos con antigüedad 
y efectos económicos de la fecha de la 
presente Orden, en la vacante por falle
cimiento d e ‘don Eloy Rodríguez Vellón.

Las vacantes de Jefes de Negociado de 
tercera clase producidas por ascensos de 
don Alberto Rojas Torello y doña Ju i« a  
Dávila Huguet, se amortizan conforme’ a 
las prescripciones de la Ley de 26 de 
mayo de 1944.

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos títulos de los interesados, sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años,
Madrid. 22 de febrero de 1949.

\ IBANEZ MARTIN

Daño, $ r v- S u b s e c r e t a r i o  d e  e s t e
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN  d e  2 2  d e  a b ril d e  1 9 4 9  por la  
qu e  se  d isp on e  la  a d m is ión  a l se rv ic io  

d e  d o n  W e n c e s la o  F e rn á n d e z  d e  la  
Vega L o m b á n , D e le g a d o  d e  T ra b a jo , 
con  las  sanciones que se indican. 

limo. Sr.: Visto el expediente de depu- ! 
ración, en grado de revisión, seguido - a 1 
don Wenceslao Fernandez de iá Vega « 
Lomban, que fue* separado'del cargo de \ 
Delegado de T ra b a jo ' por Orden de 12 < 
de enero de 1940; i

Vista la propuesta tornuñada por- el ) 
.señor Juez,Instructor cUd expediente, > 

Este Ministerio se ha servido dejar sin : 
efecto la citada sanción y, en su' lugar. | 
disponer la ' admisión ai sen-icio del se- ¡ 
ñor Fernández cî  la Vega., con impesi* ! 
ción de traslado forzoso, con prohibición j 

.de solicitar cargos vacamos durante un t 
período cíe un año. postergación por dos •! 
años de inhabilitación para el desempeño í 
de puestos de mando y confianza. por i 
considerarle incurso al expedientado en ¡ 
el apartado d» del artículo noveno de j 
la Ley de 10 (le febrero de 1939: c-odo 
ello, sin perjuicio de la situación admi
nistrativa que haya de darse al intere
sado dentro del Cuerpo que en la actua
lidad le corresponda, según: resulte del j 
expediente que ha de instruirse para r.\s- ! 
rablecer tai • situación. . • % j

Lo que digo a V. I. para su’ conocí- j 
.miento y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1949.— P. D., Car- 

los Pin illa Titriño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- ¡ 
memo. ' j

ORDEN de  25  de ab ril de  1949  por la  
que se resuelve oposición  convocada 
por Orden d e  6  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 8  
para  cu brir  v a c a n te s  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo del Departamento.

limo. Sr.; Vista la propuesta del T ri
bunal que ha. juzgado las oposiciones a 

. plazas del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, convocadas por 
Orden de 6 de octubre de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Oficiales de primera clase del Cuer
po . Técnico - administrativo del Departa
mento, con el haber anual de seis mil 
pesetas y. por el orden que a continuación 
xe indica, que es el ,quc les corresponde 
con arreglo a Ja calificación obtenida, a 
lo^ siguientes opositores aprobada:

Fernando Beltrán Rojo.
‘2.—D.* Isabel Blasco Martin 
3.—-D.3 Gloria de Prada Casaseca. ' 
4.,—D.a María del Carmen Tallo Fus- 

tegueras.
.. 5.—D.* Josefa Valverde Martín o/..

6.—D. Aristónito López Aguado,
V 7.—D. Julián de Pinedo y de Redondo. 
.. 8.—D. Ricardo de Guindos Vera.

9. —D .1 María de los Angeles Gómez de 
•Zamora y Nieto.

: 10.—D. Serafín Aluarez de Paz.
^11-—D.** Angeles Jiménez Butragueño.
' 121*—D.* Isabel Martín Tesorero Aivarez 

\ tó —D. José Miguel Sopranis Gutié
rrez.

, 14.—D.a María T e r e s a  Cóuceiro Ro- 
' ' drígUez.

15.—D. Angel Alonso Pardal.
16!—D. Bonifacio Estrada Curie!.
17.—D-, José Eugenio Rubio Parra. 
18;—D. Angel López de Fez
19.—D.a María del Pilar García Villegas.
20.—D. Prudencio Cañada Cruz.
21.—D. José María H a r o  López de

Castro.
22.—D. Jesús R a m ó n  Fernández de

Fuelles.
23.—D. Santiago Vázouez Rodríguez,

. 3$.—D Jesús Ineinillas Béngoechea*-

 25.—D. Francisco Perianes Carro. 
 26.—D.  ̂ Rosa María Cruz Rubio de I
 Blas: v ¡
 27.—D. Félix Ulloa Abad. ]

Lo que digo a V. I. para su conocí- ¡
¡ miento y efectos. ' !
 Dios guarde a V. I. muchos afios. i
 Madrid, 25 de abril de 1949.— P. X>.. Car- ¡
 jlos Pin illa D.a riño. |

 limo. Sr. Subsecretario de este Departo- ! 
 mentó. j

ORDEN de  26  d e ab ril de  1949  por la  
que  s e  co n ced e  e l re in g reso  a l s e rv ic io  

activo al M ag istrado  d e  T raba jo  don  
Jesús Dapena Mosquera.

1 limo. Sr.: 'V ista la instancia suscrita 
por don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabaja ele segunda categoría, 
en situación de' excedencia voluntaria, 
que le f ué concedida por • Orden minis- 
forial de 10 .de abril 'de 1948, en vir
tud ele lo preceptuado en el articulo 42 
dé! Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del propio año. so
licitando su :reingreso al servició, activo, 
y vacante una plaza de la expresada ca
tegoría por ascenso a la primera de don 
Dámaso Ruiz Ja rabo,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección • General de Jurisdicción del Trá- 

. cajo, en u s q  de l a s  atribuciones qué le 
están conferidas y en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 19.de la vigente 
Lév orgánica-de ia Magistratura del Tra
bajo. de l? de otetubre cíe 1940, ha ce- 
nido a bien disponer el reingreso al ser

v ic io  activo ..del Magistrado de Trabajo 
don Jesús Dapena Mosquera, destinán
dole a prestarle á lo Magistratura de 
León, vacante por traslado del que la 
venia desempeñando, don Julián Gon
zález Encabo, y por no existir ningún 
Magistrado en activo solicitante a la mis- 
ma. cuyo funcionario ocupará en su Es
calafón el número míe le correspónda de 
ia segunda categoría.

Lo que digo a V. í  para tsu conoci
miento y efectos. .
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1949.—P. D.. Car
io* Pimlla Tnriña

limo. Sr. Subsecretario de csie Ministerio.

 A DMI N I S T R ACION C E N T R A L
M.º D E  L A   G O B E R N A C IO N

 Dirección  General de Regiones 
 Devastadas
H aciendo púb lico  la  exprop iac ión  de las  
fincas q u e  s e  c ita n , en  la s  lo ca lid a d es  
qu e se  m en cion an ,  d e  la  p ro v in c ia  d e  
M adrid , y  señalando fecha y h o ra  p a ra  
e l le v a n ta m ien to  d e  la s  a c ta s  p re v ia s  

de ocupación.

; Adoptadas por el Estado las localida- 
I des de Brúñete, Villanueva de la Ganada,
; Villanueva del Pardillo. Quijorna y Val- 
í demoríllo (Madrid), en virtud de los De- 
| cretos de 7 de Octubre v 45 de diciembre 
i de 1939, la Dirección General de Regío- 
; tres 'Devastadas y Reparaciones, ha acor- 
¿ dado, según lo dispuesto en el articulo 
| tercero de lá .LeV  de 7 de* octubre del . 
i mismo año, y previa la aprobación del 
) correspondiente proyecto por el Consejo 

de Ministros; la expropiación y ocupación 
de las fincas; siguientes: *

Partes segregadas de las denominadas 
«Junto al Molino del Sopas», «Molino^ 
del Sopas», v. «Casa Laxa» del * 1

municipal de Colmenarejo (Madrid), y 
partes también segregadas de las finca $ 
«E l Canchar», «Jarabeltrán» y «Cosa La» 
ra», del término municipal de Valdemo* 
rillo (Madrid/. v .

Según los antecedemos obrantes eia 
esta Dirección, aparecen como interesa»

. dos en los referidos inmuebles, Ayunta* 
miento de Colmenarejo, don Celedonio 
Gamella Castellanos, doña Juliana Game
lla García,, don Pascasio Elvira Lázaro» 
doña Anselma.Abasólo, don Francisco Ja
vier Barroso y Sánchez 'Guerra, don 
Francisco Poyales, don Ernesto Su ja  
González. '

En su consecuencia, y para seguii ea 
todos sus tramites ios expedientes de *ís> 
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Lev de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo ia constricción de una presa s o  
bre el río Auleilcia, para abastecimiento 
de los pueblos adoptado.? dé. Brúñete,- Vi
llanueva de la Cañada, Villanueva del 
Pardillo y Quijorna, se hace público di* 
cho acuerdo, así como que el día> 18 ííó 
mayo de 1949, a las. dieciséis horas, 
procederá a! levantamiento de las.;actas 
previas a la ocupación de los inm ueble 
sitos en el . término municipal de :Colriw* 
narejo, y el día 19 de mayo de 1949, a las 
dieciséis horas, las correspondientes < o- 
las a ios inmuebles radicantes en., e l tér
mino municipal de Valdemorillo, publi» 
candóse este edicto a tenor de lo dispues^ 
to en . el articulo tercero de la precitada» 
Ley, en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO, en el de la provincia y .en dos 
diarios de esta capital, y fijándose en el 

• tablón de anuncios dé esta Dirección, 
para conocimiento de los citados,, y de
más propietarios y titulares de derechos 
sobre dichos predios, todos a quienes .30 
advierte que deberán concurrir a dicho 
acto, con los documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos de
rechos, y con. el recibo de la contri bu* 
ción territorial correspondiente al,prim ar 
trimestre del año en curso o del año pre
cedente.

Madrid. 30 de abril de 1949.—El Direc* 
tor general, P. D., el Subdirector;; g e n e 
ral, Gonzalo de Cárdenas,

1.056-A. C,

Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones 

(Correos)

 A n u n c ia n d o  s u b a s ta  p a ra  la  v e n ta  
del contenido d e  p a q u e tes  p os ta les , 
paquetes muestra, objetos asegurados y 
certificados caducados.

 Debiendo procederse por.-ésta Dirección 
General de Correos a la venta én pública* 
áubasta del contenido de .paquetes: posta
les, paquetes, muestra, objetos, asegura* 
dos y certificados caducados, cpnforme & 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, se pone en conoatmiento del públf* 
co que el día veintisiete de mayo próxi
mo. y horavS de die2 a trece, -en el local 
del Archivo General de Correos, calle da 
la Magdalena,' núm. 10, en Madrid. so 

' expondrán ‘ los lotes que a continuación 
se indican y cuya venta se verificará ey* 
pública subasta el día veintiocho del 
mismo mes. de <diez a trece horas, y en 
el mismo local. La subasta se verificara 
mediante' proposiciones verbales de ÍO.s 
licitadores, por el procedimiento de pu
jas, advirtiéndose que • en los . lotes cuya 
tasación exceda de cinco pesetas, las p «-  
jas deberan ser de una peseta, como mí- 

. nlmó, adjudicándose 'en el acto a los  
postores cuv^s proposiciones: sean/ más 
beneficiosas, quienes entregarán, su . im
porte y retirarán el lote en el mismo 
momento de su adjudicación. De no ter
minarse la subasta en el día séñalado» 
se continuará el día, treinta, en iguale$

, horas, .
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R elación de los lotes cuya venta se anuncia en pública su
basta, CON EXPRESIÓN De. LAS MERCADERÍAS DE QUE CADA UNO SE 

COMPONE, Y SU TASACIÓN EN PESETAS

PESETAS

Lote núm. 25. Dos pares zapatos pava señora, treinta 
peíne* y barras para quitar manchas, 

9 9 26. Un jersey de punte, un par de botas- 
alpargatas de campo, dos juegos lla
ves inglesas y muestrario de anzuelos. 

» »  27. Tres paquetes de llaves planas oh bru
to. y una bandeja de metal plateado. 

!»  »  28. Dos cepillos y dos brochas de cerda, dos 
trozos de tela de algodón, tres paque
tes peines de pasta y dos cerrojitos
mque.ados ................. .

9 9 29. Un camisop usado, seis cajas pulseras 
plexiglas\$>ara reloj y dos pares zapa
tos para cabailero ..................... . .......

»  9 3QV Tres pares zapatos para caballero y dos
bols.llos de piel . . ............................

9 *  31. Una cerradura, once piezas artículos de 
piel, dieciocho pares de guantes y 
muestrario de cristales para gafas (al
gunos roeos; ............................  ...............

»  »  32. Muestrario de anzuelos, un paquete de 
(•acores, tres docena* peines e.spesos y 
claros, un par de zapatos para eá-

. b a llero ........  ... ........ ' ......................... .
9 »  33. Una cigarrera de cuero, dos cerrojos ni- 

quelados dos juegos dv aprieta-tuer
cas y varios objetos de bisutería ........

9 » 34. Juntas de goma y seis pares de calcetines.
» 9 35. Diez docenas de botones y dos cámaras

de bicicleta (deficientes; .........  .........
í t »  9 36, Tres pañue.os de seda, un par de medias 

y doce cintas para máquina de es
cribir ................................... ........... ............ .

9 »  37. Una cartera y un billetero, tres centros 
de encaje y seis pares de calcetines ...

9 »  38. Un par zapatos charol para caballero
y varias prendas de lencería ............ .

9 9 39. Cuarenta y ocho lapiceros automáticos,
una rebeca y un trozo de tela ..............

» »  40 Cien lampantas de linterna y un par
zapatos para caoaliero ............ ...............

» »  41. Doce pares guantes de hilo y siete cajas
de anzuelos...............................................

9 9 42. Tres paquetes de brocas de diferentes 
diámetros, y diversos artículos de fan
tasía (gemelos, pendientes y collares).

9 9 . 43. Tres docenas de cadenas-llaveros metá
licas, dos docenas pañuelos para ca
ballero y monturas de pulseras ... .;.

»  »  44. Doce .bufandas, cuatro billeteros y cua
tro petacas de p ie l ....................................

9 » 45. Cinco llaveros de piel, tres' billeteros y 
doce válvulas metálicas para radio ...

»  9 46. Ochenta y cuatro pañuelos y doce bu
fandas ... ......................................... .t .........

9 9 47. Doce bufandas, seis carteras y cuatro
agendas ..................... .................................

» »  48 Veinte lampantas para coche ... .........
»  »  50 Cuatro docenas de pañuelos para caba

llero ............... ....... . .....................
9 »  49. Cuatro docenas de pañuelos para caba

llero ...........................  ......... .....................
»  9 51. Cuatro cajas de boquillas para luz de

acetilen o .......................................................
» » 52 Un braguero ....................................................
» »  53 Dos estuches-polvera de piel ... ...............
»  » 54 Un libro-diccionario Griego-Español ...
» » 53 Tres n a v a ja s ............................................. ...
9 »  56 Dos cerraduras tipo ca n d a d o ....... . .........
» » 57. Un botiquín de bo ls illo ....... , ........ .............
» »  58 Una pluma estilográfica ...............................
» » 59 Terminales de conexiones eléctricas ...
»  »  60 Tres paquetes de mechas para encen

dedores automáticos ................. ..........
» » 61 * Un traje de noche, de seda artificial ...
» » 82 Redecillas para el pelo .............................

•» 9, 63 Un par de pendientes bisutería, con pie
dra blanca ...................................................

9 9 64 Dos trozos de tela .. . ,£ ..................................
9 » 05. Dos pares de pendientes de metal, una 

cadena con medalla de metal y dos
gemelos para puños de camisa •.........

»  9 66 Cuatro pares de botas de piel para niños.
Madrid, 25 de abril de 1949,-rÉl D i r e c t o r  ge 

P. A., M. González. •
780-A. C.
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PESETAS

Lote num, 1. Juguetes .............. , ...
»  » 2. Accesorios de música, una lámpara de

radio v un. ce n ice ro ............ ....................
* 3. Una llave ingiesa. t̂ n jersey usado, cua

tro bayetas, seis carteras de piel,t una 
cantimplora, dos brochas de crin ve
getal dos madejitas de lana y dos

' peta-as ....... . ,. ................ er„
9 » 4. Un paquete de chapas metálicas nume

radas una barra jabón de afeitar y un 
paquete hojas de afeitar, qn par de 
babuchas morunas, diez cuerdas para 
guita Ta. una lente de relojero, dos 
manecillas, para puerta, • terminales 
para resistencias de radio y artículos 
de tocador ... ............. . ............ . ...

»  » 5. Dos cepillos para el suelo, veinticuatro 
estuches vacíos, un par de zapatitos
para niño y esponjas ... ... ........

# » 6. Un par de botitas para niña, cuatro 
lámpara* de raaio, una pluma estilo
gráfica v dos pares de zapatillas .........

9 9 7. Tres carteras y tres petacas, dos induc- 
tancUs y dos condensadores para ra
die muestras de válvulas para sumi
dero y un babero de punto ... ........

»  9 8. Seis pares calcetines para niño, mues
trario de botones de cristal, seis tira
fondos para tambor, y un paquete 
arandelas de metal para tornillos ... 

9 9 0. Dos muelas (cerámica), dos jerseys para 
niño y zapamos de punto, un trozo 
tela de algodón y un par zapatos suela
de esparto ,, ..................................... . ...

% »  10. Un par de zapatos suela de esparto y 
bloques de estampación de sellos.

» »  11. Tres pares de pendientes de bisuteria, 
juego de petaca, cartera y estilográ
fica, un juego de afeitar y dos cerra
dura* de maleta ... ... ....... . ... ...

9 9 12, Una baca blanca para médico,* un bra
guero armaduras para botones y cin
co vasos de m e ta l.....................................

9 9 13. Diversos artículos de bisutería barata, 
un corte de blusa, diez recipientes de 
cristal con pasta de maquillaje y un
velón de juguete ....... . ... .................. .

9 »  14. Dos cornetas, un muestrario de peines y 
lendreras y veinte aparatos para rizar
el pelo ............ : .......................................... .

9 * » 15. Dos fresas de acero, ua par de zapatos 
de bailarina, una pelota de goma y
una caja tubos de pegam ehto..............

9 »  ,16. Ocho capillos de dientes, un pantalón 
caqui de militar, un mono caqui para 
militar y nueve paquetes de puntillas.

9 9 17. Colecéicn arandelas de nñea, un molde 
para helados, doce lápices para labios
y «eis cinturones de b a d a n a ...............

9 » 18 Un nar de calcetines y una corbata, 
t?és ’ bufandas y tres desatrancadores.

9 9 19/ Sesenta chupetes, de goma, doce plumas 
estilográficass de colegial, ropa usada 
y catorce terminales de hierro galva
nizado .................... .............o ............. ...

9 9 20. Catorce terminales de hierro galvanizado, 
un despertador, un jersey de punto y
doce oaberitos................... . ....................

9 "9 21. Dos pescadoras, dos trozos tela, once 
pares pendientes de fantasía y doce
peines espesos ............................................

9 »  22 Dos bolsos de lona, un pantalón de la
nilla, doce cepillos para uñas y un es-

* . tuche to c a d o r .............................................
» 9 23. Una bata, dos abriguitos punto de iana 

para niños, pulseras de plexiglás para
reloj y doce chu petes............................. .

9 9 24. Cuatro piezas de radio, veinte juntas, 
veinticuatro frasqyitos de esmalte pa
ra uñas y un par de zapatos para se
ñora U_0 It9 «í» #«« ••• MÍ «•» Ittt 9**

10,00

3,00

16,00

16,00' 

20,00 

20,00

20,00

20,00 |

¡
20,00 |

20.00 i
1
1
1

20.00 j 
1

40.00 '

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

30.00

60.00 

60.00 

60,00 

60,00 

60,00

80,0b
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M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  
y  C O M E R C IO

D irección  G eneral de M inas y 
C om bustibles

A u to r iza n d o  a don A n to n io  Palacio Gon
zález para establecer una industria   
de producción de ferro-volfram io  y ferro-
crom o-volfram io en Lugones  ( O v ied o ).

. Visto eJ exped ien té  incoado .* v irtu  i 
de  in stan c ia  de don A ntonio  P a lac io -G en - 
ztfiez,, so licitando  au to rizac ió n  para  - r -• 
ta la r  en Lugones (O v iedo>, u:.\> uidq- 
i r ía  de producción 'do fe m > v o lira m io ' v 
1 erro-crom o-volfram io, con capacidad  de 
producción  d iaria  de 100 kilogram os. Ir- 
acu erd o  con la p ropuesta  de .a S ecc i.^  
co rresp o n d ien te  y p rev ias las consu ltas 
reg lam en ta rias , he resuelto  acceder a .- lo 
so licitado, au to rizan d o  a  den a  m om o Fv- 
íac io  G onzález para instala?'' una iodo;-’ 
tr ia  de p roducción  do ferro-vo lfram io  y 
ferrc-crom ó-voif ram io  en el lu g ar den o 
m in ad o  .«El Sosteyii», de la p a rroqu ia  tfi' 
Lugones,; en. el a y u n ta m ie n to  do 3ivv», 
(Oviedo), con las condiciones g en era !A : 
reg la m e n ta ria s  v las -partiente- ^  sicur.cjr- 
j:e s:

1.a La concesión sólo será v ai ida para 
e>i peticionario, quien, en el plazo de i r -'•< 
meses, pre^efitará en la Jefa tu ra  del Dis
tr ito  Minero de Oviedo, proyecto com pit
ió y detallado, ajustado a é s  cara c! e r é 
ticas de su solicitud, que ser-i m nfronta- 
do por la m encionada Jef.u-.iva para >u 
Aprobación o reparos.

2.a Una vez aprobado el provecto cíe- 
finitíyo, la instalación "se e jc e v e ia  er- 
el plazo máximo de dos años, queinnd  ? 
bajo La inspección y vigilancia de la na-n- 
cionada Jefatura .

Madrid. 8 de abril de 1940 E’ Di-p-- 
fo r general. Juan  Gavala.

D irección G eneral de industria
Resolución del expedien te  d e  la entidad

industria l que se cita.

C um plidos ios trám ite s  reg lam en tario s  
el exped ien te  prom ovido por «Gene- 

ira i« Q uím ica, S. A.», so licitando  in s ta la r  
¡una nueva, in d u s tr ia  de ace le ran te s v an- 
iio x idam e*  p ara  la in d u stria  dei caucho 
e n  V ito ria :

Considerando excesiva la capacidad de  
producción solicitada p rim eram en te , a 
cuya reducción se aviene la entidad so
licitante.

E sta  D irección G enera l, de  acuerdo  con 
3a p ro p u esta  de la Sección co rrespon
d ien te . ha resucito , au to riza r  a «G eneral 
Q uím ica, s. A.», para  in s ta la r  un<y nu e
v a  in d u s tr ia  de ace le ran te s  y a n tio x id an 
te s  p a ra  la.' in d u stria  de i caucho  en Vi
to ria , de acuerdo  con las condiciones ge
n e ra le s  fijad as en la norm a undécim a de 
lá  O rden m in iste ria l -do 12. de sep tiem 
b re  de 1939. y con lás especiales si
g u ien tes:

1.a El plazo de puesta  en m arc jia  será , 
d e  dos años, a p a r tir  de la fecha  de  p u 
blicación  de esta  resolución, en el B O L E  
TON O FIC IA L  DEL ESTADO. -

2.a- La p resen te  au to rizac ió n -‘se- refie
r e  ú n icam en te  a) 75 po r 100 de l a ‘cap a 
cid ad  de producción ind icada e n .la .  M e
m oria , quedando  el re sto  en s ituac ión  de 
ap lazam ien to , po r ap licac ión  de  • la  O r
d en  de 26 de enero  de 1942. *

‘3.a E sta  au to rizac ió n  es in d ep en d ien te  
tíe  la -d e - im p o rtac ió n  de m ao u in a ria , que 
d eb erá  so licitarse  en la fo rm a  acostum - 
brada> aco m p añ án d o se  uh  é ié m tf ia r‘ dei 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  en el 
que se publique, esta  resolución o copia 
au to rizad a  de  la m ism a, ex ten d id a  por 
la  D elegación de In d u s tr ia , y re lación  
va lo rada  de la  m aq u in a ria  a que .se con- 
|a u e  festa resolución

4 ª  U n a  vez recib ida la m aq u in a r i a  e l  
in te resad o  lo no tificara  a la D elegación 
de I n d u r a  de Alava p a ra  que por ia 
m ism a se com pruebo que responde a las 
c a ra c te rís tic a s  que h ita ran  en oi perm i
so de im portación .

5.n D eberán  som eterse  n la a p ro b a 
ción dei M in isterio  la e scritu ra  cié cons
tituc ión  de la  Sociedad v los c o n tra to s  
que se establezcan con casas e x tra n je 
ras ,, pa ra  com probar *4 cu m plim ien to  de 
la Lev fie 24 de noviem bre de 1939.

6e ' La A dm inistrac ión  :se reserva ei 
d e rec h o  de d e ja r  sin efec to  la p resen to  
au to rizac ión , en cualqu ier m om ento  que 
se com pruebe v dem u estre  el .ncum pii- 
nfienvo de cualqu iera  do las condiciones 
im p uestas o por i a existencia ció cual- 
quiera declaración  m aliciosa o inexacta  
con ten ida  en los d a to s que deben figu rar 
en las in stan c ias  y docum entos a eme se 
refieren  ias n o rm as secunda  y q u in ta , 
am b as inclusive, de lo c itad a  disposición 
nv n iste ria l.

7.*' Uno vez te rm in ad a s  las in sta lac io 
nes a que te. p résem e au torización  se re-, 
fie re, v con a n te r io r 'd a d  a su u tilización . 
queda obligado el p e tic ionario  a solici
ta r  de esta D irección G e n era l la p re s ta 
ción del ^ m in is t r o  de energ ía, quien a u 
to riza rá  éste o lo ap la za rá  de acuerdo  
con las d isponib ilidades del m om ento. 

Dios gu ard e  a V. S. m uchos años 
M adrid , 22 de  abril de 1949.—El D i

rec to r general. A lejandro  Suárez.

8 r. In g en ie ro  Je fe  de  la D elegación de 
In d u s tr ia  de Alava.

m i n i s t e r i o  D E  E D U C A C IO N
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Declarando adm it idos  def in i t iva m en te  los 
aspirantes que se indican, como oposi
tores a la cátedra de «Hacienda p ú
blica y Derecho fiscal» de la Universi
dad de Madrid.
E xtingu ido  el plazo a que s:e refiere el 

D ecreto  de 25 de i am o de 1931.
E sta D irección G en era l hace publico lo 

siguí en te :
Se d ec laran  ad m itidos d e fin itiv am en te  

a las oposiciones convocadas por O rden 
de 7 de oc tu b re  de 1917 'B O L E T IN  O F I
C IA L DEL ESTADO de 23 del imamo» 
p a ra  lá provisión.’ m  p ro p iedad , de la 
cá ted ra  de «H acienda Púb lica  y D erecho 
Fiscal» de la F a c u lta d  de D erecho  de :a 
U niversidad  de M adrid , los sigu ien tes a s
p iran te s :

Don M anuel de T o rres  M artínez. ¡ 
Don M arian o  S e b a s tiá n -H e rrad o r..
D on Jo sé  M aría  N a v arro  M ora.
Don Jo sé  Z u b iza rré ta  G u tié rre z ,1
D on M iguel Paredes M arcos, y
Don F ern an d o  Saín/. M artínez  do Bu-

M adi'id. 25 de ab ril de 1949.---El D irec
to r general, C ayetano  A lcáazr.

Declarando adm it idos  d e f in i t iv a m en te  los 
aspirantes que se ind ican  como oposi
tores a la cátedra de «Geografía gene
ral y de España» de las Universidades  
de Granada  y  Oviedo.
Ex tinglado-' el plazo a  que se refiere el 

D ecreto  de 25 de ju n io  de 1931.  ̂ •
Esta D irección G e n era l hace púbfico  m 

sigu ien te  : \
1.- Que el T r ib u n a l que ju zg a rá  la 

oposición a n u n c iad a  po r O rd en  de 26 de 
m arzo de 1947 (B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 1 de m ayo) p a ra  la  p rov i
sión en prop iedad  de la  c á te d ra  de «G eo
g ra fía  genera  y * d é  E sp añ a»  de la  ívr- 
cu ltad  de F ilosofía y L e tra s  d e  la U ni
versidad  de G ra n a d a , a  la  que ^ué agre- 
g ada  por O rd en  de: 31 de d iciem bre de 
1948 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
D O  de 8 de  enero  d e  1949b la cá ted ra  

: d e .. i gua l . d en o m in ació n  .va ca nt e . e n  -, ¡te

\ U n iversidad  de Oviedo, fité no m b rad o  
! po r G rden  de 17 de oc tu b re  de  1947 »BG- 
i LETIN  "O F IC IA L  DEL E S T A D O . UC 18 
i de noviem bre.', no hab ien d o  su frid o  n ín - 
I guna m odificación.
; ' 2. ’ Se d ec la ran  ad m itid o s  defin itiva- 
! m en te  los sigu ien tes a s p i r a n te s :
•1 Con d erecho  a oposita!1 a las dos cute- 
; d r a s :

Don A ntonio D om ínguez O rri/.
; Don Evo.fio T eijó n  Laso.

D on Isidoro  Escagiies Ju v ie rre  
; D on S alvador Llobet R everter.
| Don D em etrio  R am os Pérez
i Don R am ón O tero  Pedrayo.
• Don Jn s tin ia n o  G arcía  P rado , y
i Don A ntonio F rag u as  F raguas. .
•; Con derecho  so lam en te  a la eúreclra 
i de Ovfiaio: • .
I Don José Luis M arti ¡i G a lindo . v

3/ Que en cu m p lim ien to  de lo dis- 
l puesto  en el p á rra fo  segundo  del a rtícu - 
j ío 13 del D ecreto  citado, con esta m ism a 
; fecha  so rem ite  el exped ien té  de está 

oposición a! P resid en te  del T rib u n a l que 
la h a b 'á  de .juzgar

M adrid. 25 de abrí» de 1949. —El Di
recto!' general. C ayetano  A lcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuela de Peritos Agrícolas 
de Barcelona)

Convocando exám enes  de ingreso en la 
Escuela de Peritos Agrícolas de Barce
lona.
En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el 

R eg lam en to  vigente de osle C en tro  y en 
la O rden  del M in isterio  de E ducación  
N acional de 22 de noviem bre de 1946 
(BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 
3 de d i c i e m b r e s e  an u n cia  la  p resen te  
convocatoria  de exám enes de ingreso  en 
la c itada E scuela, que se v e rif ica rá n  a 
p a r t i r  del 1 de jun io , en las fechas aue 
o p o rtu n am en te  se fijen .

P a ra  to m a r pa i r e  en ellos se so lic itará  
del señor In gen iero  D irec to r en in stan c ia  
de p o litló n  de exam en, a lo. que se acom 
p a ñ a rá n  copia de la inscripción do n ac i
m ien to  en el R egistro  Civil (lega lizada  si 
é l  so lic itan te  no es dol te rr ito rio  de la 
•A udiencia de M a d rid ',  ce rtificad o  de re
vacunación  a n tiv a rió lica  y a n tit if ic a , ex
te n d id o ’ én papel del Colegio do Médicos, 
y dos fo to g rafías  tam a ñ o  carn e t, 

i En concepto  de derechos se sa tis fa rá n  
35 pesetas en m etá lico  por cad a  u n o  de 
los cinco grupos de los que se puede pe
d ir 'e x a m e n  y 5 pesetas, tam b ién  en m e
tá lico  y por grupo, por derechos de ins
cripción.
! Las so licitudes se p re se n ta rá n  en la 

i ¡Secretaria  de la Escuela, d u ra n te  los díqs 
lab o rab le s  dél 16 a l 31 de m ayo  '(am bos 
inclusive i, siendo el u ltim o  d\a f i ja d o .e n  
el que inexcusab lem en te  c o m p le ta rán  la 
d o cu m en tac ión  que no h u b ieren  e n tre g a 
do’ ál e fec tu a r la  m a tricu la . Las h o ra s  tde 
esta, se rán  de diez a' una.
: Los a sp iran te s  deb erán  ju s tif ic a r  las si
g u ien tes .condiciones: t

,1.J S e r de n ac io n a lid ad  esp año la , no 
pud iendo  m atricu la rse  en el .p rim er  cursó 
de las • enseñanzas que se cu rsan  er.¿ la 
E scuela  m ie n tra s  no  se h a y a  cum plido  la  
ed ad  de dieciséis años.

2.-' No padecer en ferm ed ad  o defecto 
. físico que d ificu lte  el e jercic io  de la  pro
fesión, lo que se a c re d ita rá  m e d ia n te xcer- 
tific ad o  expedido po r el M édico designado 
,al efecto  por el C lau stro  de  Profesores 
p a ra  el reconocim ien to  de los a s p ira n te s /  
Las en ferm ed ád es o  defectos que d a rán  
m otivo a  la  exclusión por éste  concepto 
c o n stan  en u n a  . re lación , a p ro b ad a  por 
la  J u n ta  de  Profesores, que puede ser 
c o n su ltad a  en la  S e c re ta ría  de  la  Escuela.

L as m ate ria s  d e v cu vos conocim ientos 
d eb erán  ex am in arse  ios a sp iran te s  a  in

g re s o  en la Escuela se. d iv id irán  en cinco 
grupos*; - ‘



B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  1 2 8  8  m a y o  1 9 4 9  2 1 0 5
G rupo A.—Examen de conjunto de Gramática Castellana y Geografía Genera; y de España-Grupo B.—Elementos de Aritmética, Algebra y  Geoniecna.Grupo C. Elementos de Física y Quinde. .̂Grupo D.-—'•Elementos de Historia NaturalGrupo E.—Dibujo lineal y rotulación de planosEl exam en de cada uno de los cuatro primeros grupos anteriores comprenderá:El del grupo A consistirá en ejercicios prácticos s o b r e  Ortografía, redacción, Gram ática en general y Geografía, podiendo realizarse también exam en oral en los casos y con los alum nos que el Tribunal ' estimo necesario.El de los grupos B, C y D. comprenderá dos fases a la primera, consistente en ejercicios cuya aprobación ha de preceder a la segunda fase, y otra, de rxamera oral, que consistirá en la re-spuesta a las lecciones sacadas a la suene.Para el grupo B. consistirá esta fase del exam en escrito en la resolución de varios problemas o ejercicios propuestos por el Tribunal.Para el examen de elem entos de Física y Química, así como para el de Historia Natural, el primer ejercicio consistirá en contestar por escrito a un tema relativo a una o varias cuestiones de las contenidas en los programas correspondientes.El exam en de Dibuio lineal consistirá en la copia y delincación de una lám ina  de m otivas arquitectónicas o de elem entos de máquinas y ejercicios de rotulación.
En cualquiera de los grupos A. B. C y D, cada uno de los ejercicios escritos o prácticos tendrá carácter eliminatoria, sin que el aspirante declarado apto para continuarlos sea aprobado-hasta, n o  serio de- a Unitivamente en el ejercico oral y sin que la declaración de .aptitud en dichos ejercicios suponga la adquisición de derechos ulteriores en otras convocatorias en el caso de no ser aprobado en el ejercicio oral. •
Los Tribunales tendrán la facultad de ampliar las preguntas hasta el punto que estim en necesario para formar cabal ju icio de la suficiencia de los aspirantes, sin m as lim itación que la que señalan  los cuestionarios vigentes, publicados en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de diciembre de 1946 para los grupos A, B y C (Química) y del 17 de noviembre de 1941 para los grupos C (Física)y D.Para los exám enes de cada uno de los grupos, el Tribunal respectivo, por mayoría de votos y en votación secreta, calificará a cada uno de los candidatos de aprobado o  suspenso, extendiéndose acta duplicada del resultado, firm ada por todos los Profesores del Tribunal. Úno de los ejemplares sera archivado en Secretaría, y el otro, expuesto a), público en el tablón de anuncios.El candidato que rio se presente cuando sea llam ado np podrá examinarse: únicamente si solicitara del Tribunal, por escrito, la dispensa de la falta y si las ra- zone3 alegadas resultasen atendibles por el mismo, este podrá conceder nuevo señalam iento de examen.El no presentarse a un exam en cualquiera habiendo sido declarado apto en el primer ejercicio equivale a que el aspirante quede suspenso en el grupo correspondiente.Los aspirantes que justifiquen hallarse en posesión del título de Bachiller o te- nqr aprobado el Examen de Estado serán dispensados de- la aprobación del grupo A, previo pago de los derechos correspondientes al mismo.
Barcelona, 6 de abril de 1949.—El Ingeniero Director, Antonio Almirall Car- bonell.—Aprobado: El Director general de Enseñanza profesional v Técnica, Ramón  Eerreiro
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Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Autorizando a doña Adela R oig Roca de Togores para construir una casa dedicada  a vivienda y  baños en la p laya  de Las Pesqueras, cam ino de Ruiz (A lican te).  /

Visto ’el expediente incoado por la Jefatura de Obras. Públicas de Alicante, a  instancia de doña Adela Roig Roca de Togores, solicitando autorización para ocupar la parcela señalado, con el núme- ro 263 en la  manzana Z de la zona marítimo-terrestre de la playa de Las Pesqueras, cainino de Raíz, en el térm ino  municipal de Elche, para construir una  edificación dedicada a vivienda y baños;Resultando que la petición se halla comprendida en el articulo 42 de la vigente  
Ley de Puertos, y el expediente ha sido  tramitado con arreglo a lo dispuesto en  e | artículo 69 y. demas correspondientes de* R eglam ento "para *su ejecución;Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y la inform ación oficial ha sido favoraolo ai otorgamiento de ia concesión;Considerando que no existe inconven iente ni perjuicio pava nadie en acceder 
a lo que se pide; _Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un . canon, „Este Ministerio, de acuerdo con ia ^Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha. resuelto: . r1.Acceder a lo solicitado, con las confia 
ciones siguientes: _ ’i.- Se autoriza a dona Adela Roig Roca* de Togores para construir, con carácter permanente, una edificación para vivienda y baños, señalada con el numero 
263 de la manzana Z en la zona mo-terrestre de la pía va do Las Pesqu- m s, cam ino de R »!¿  eu .e l término mum- 
cipal de Elche.2a .L as obras se ejecutarán con sujeción al proveció eme ha servido de base a la formación ele este expediente, con  las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al verificarse o» replanteo. Ño podrá dedicarse . el terreno ocupado ni ias edificaciones que se levanten en él a fines ni usos distintos a aquellos para los cuales es concedida la  pre- \ sente autorización, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en- buen estado y condiciones de normal uti
lización.3A Se otorga esta concesión a titu lo  precario,' sin plazo lim itado, dejando a ,  salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero v con sujeción a lo dispuesto en la vigente Ley de Puertos, y  de presentarse el caso previsto en su artículo 47. se aplicarán las normas establecidas en el mismo, asi como en el Re-, glam ento para líi ejecución de dicha Ley.

4/. Las obras se comenzarán dentro de un plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos plazos a partir de la fecha de 1& presen-, 
te autorización.

Si transcurrido c.l plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas ni sql»citado prórroga por el concesionario, se considerará desde lúe-' go y sin más trám ites anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.6.1 El concesionario quedará obligado  a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la práctic^ fiel replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en ia Pagaduría de la misma, en tiem po y forma de modo que pueda Verificarse éste dentro del plazo fijado' para comenzar las obras. Del resultado del replanteo se levantará acta y plano, en ios que se hará constar la superficie ocupada, .cu?, yos documentos serán sometidos a la apr<* bación de la Superioridad
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T* Terminadas la5 obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim ento de di
cha - Jefatura» a fin de proceder a »su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado» que sera sometida tamb.én a la 
aprobación de la superioridad.

6* Las obras quedarán bajo ia inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura

9.a Todos* los gastos que originen el re
planteo, ia inspecc:ón y el reconocimiento 
<de las obras serán de cuenta del conce
sionario. quien deberá reintegrar, además. 
Ja concesión con arreglo a lo dispuesto en 
Ja vigente Ley del Timbre y elevar la ñan
ga depositada al 5 per 100 del imoorte de 
Jas obras, en el plazo de un mes, desde 
el otorgamiento de la concesión v antes 
del replanteo, de cuyo cumplimiento de
berá darse cuenta a la superioridad.

10. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados» en la caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la feuia de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será revisable por ia Administración 
cuando se estime por la misma que con
curran circunstancias que lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leves de Trabajo. Re
tiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la' Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de- Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la. interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 25 de abril de 1949.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante,

Autorizando a don Francisco Mas Esclapez
 para construir una casa dedicad

a a vivienda y baños en la playa del Pi
net (Alicante).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Ooras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Francisco Mas Es- 
clápez, solicitando autorización para ocu
pad’ la parcela señalada con el núme
ro 110. en la .< na maritinio-ierrestre úe 
la playa del «Pinet». en el término mu
nicipal de Elche, para construir una edi
ficación dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expedienre ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon 
dientes del • Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa- * 
Vorabie al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada* con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección General de Puertos y Señales 

'Marítimas, ha resuelto:
Acceder a lo solicitado con las condi

ciones siguientes:
1.a Se autoriza a don Francisco Mas 

Esclápez para construir» con carácter 
permanente» una edificación para viviea-

’ da. y baños, señalada con el numero 110,
' en ia ¿ ia n ir¿.niio-terie.stre de ia pia-
• yp del «Pinet», en el término municipal , 
¡ de Elche. . ¡

2.a Las obras se ejecutarán con sú • 
( jeoion ai proyecto que ha servido de base ,
• a la formación de este expediente, con j 
| las modificaciones de detalle que» se juz~ ’

gue oportuno introducir al venticar.se el ¡ 
replanteo. No podra dedicarse el terreno

• ocupado ni las edificaciones que se le- 
j vanten en él a fines ni usos distintos a
' aquellos para ios cuales es concedida ia 
j presente autorización, quedando obliga

do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización

3.a. Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis- * 
puesto en la vigente Ley de Puertos, y I 
de presentarse el caso previsto en su I 
articulo 47, se^aplicaráh las normas es- ¡ 
íablecidas en el mismo, así como en el ■ 
Reglamento para la ejecución de dicha . 
Ley.

4.a Las obras se comenzarán dentro ..| 
de un plazo de tres meses v quedarán : 
terminadas en ei de un año. contados 
ambos plazos a p jt.ir  de la fecha de la 
presente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para* comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego, sin más trámites anulada ía ; 
concesión quedando a favor del Estado ¡ 
la fianza depositada. |

6.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la misma 
en tiempo y forma de modo* que pueda 
verificarse este dentro del plazo fijado pa
ra comenzar .as obras. Del resultado del 
replanteo se levantará acta' y plano en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a Vi aprobación de la1 Suo^rioridad.

7.5 Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
dicha Jefatura, a fin de oroceder a su 
reconocimiento, extendiéndose acta de 
su resultado que será sometida tam
bién a la aprobación de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fa tura

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del

! concesionario, quien deberá reintegrar, 
i además, la concesión, con arreglo a lo 

disouesto en ia v.gente Ley dei Timbre 
! y elevar la fianza depositad^ al 5 por 
i 100 del importe dé. las obras, en el plazo 

de un mes. desde el otorgamiento de la 
concesión y antes dei replanteo, de cuyo 
cumplimiento deberá darse cuenta a la 
Sunerioridad.

10. El concesionario abonaré un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado y a partir de ía 
fecha de * otorgarse la presente autoriza
ción Este canon será revisable por la Ad
ministración cuando se estime por la mis
ma que concurran circunstancias que lo 
justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes dei Trabajo, 
Retiro oorero y demás disposiciones de 
carácter social, ai de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoraL y salvamento. 9

12. La falta de cumplimiento por par
óte  del concesionario de cualquiera de

las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de ¿a concesión, y. llegado est-e

caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones v.gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de- 
más efecto0-.

Dios guarde a V. 3. muchos años, 
Madrid. r de abril ie  1949 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Publicas d& 

Alicante.

Autorizando a don José Ferrández Cruz 
para construir una casa dedicada a viv

ienda y baños en la playa de Las Pes
queras (Alicant e )
Visto el expediente incoado por ia Je= 

fatura de Coras Publicas de Alicante,
1 a instancia ue aon José Ferrández Cruz»'
I solicitando auoonzacion pava ocupar ia 
I parcela numero 23, de la manzana C. en 
¡ la zona mantimo-terresi.re de h playa de 
. «Las Pesqueras», camino del Guarda* 

para . construir una edificación dedicada 
I a vivienda y 'Paños;

Resultando que la petición se halla 
• comprendida en el articulo 42 de ia vi

gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado un arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon 

; dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 

í haya presentado reclamación en con* 
i tra y la información oficial ha sido fa*
I vorabie al otorgamiento de la concesión; 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a io que se p ide;

Considerando que la concesión debé „ 
ser otorgada con carácter pneroso. esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señale^ 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi* 
ciones siguientes:

1* Se autoriza a don José Ferrándea 
Cruz para construir, con carácter perma
nente, una edificación para vivienda y 
baños, señalada con el número 23, de la 
manzana C. en la zona marít.mo-terres- 
tre de la plava de «Las Pesqueras», ca
mino ctej Guarda.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción ai proyecto que ha servido de basa 
a la formación de este expediente, con • 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir ai verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse ef terrena 
ocunado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización

3.a Se otorga esta concesión a títúld 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el dv recho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en 
articulo 47. se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha

. Ley.
4.a Las obras se comenzarán dentro 

de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas, en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de ia 
presente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalada 
para comenzar las obras, no#se hubieran 
empezado éstas ni solicitado pi*'*TOga 
per el concesionario, se considerará des
de luego, sin más trámites anulada la 
concesión inedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

6.s El concesionario quedará obligada 
a solicitar de ia Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del >

i planteo y a Ingresar el importe de sti
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presupuesto en la Pagaduría de la misma 
en tiem po y form a de m cdo que pued¿ ve
rificarse este dentro dei plazo lijado oara 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo: se levantará acta y plano en los 
que se fiará constar la superficie ocupada, 
cuyos docum entos serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo po.idrá en conocim iento de ¡ 
dicha Jefatura, a íin de proceder a s u , 
reconocim iento, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometían tam- ¡ 
bién a la aprobación de la Superioridad. ¡

8.a , Las objnis quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán" de cuenta dei 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arreglo a lo 
disonaste en á vigente Ley de. Tim bre ¡ 
y elevar la fianza depositada al 5 por 
100 del importe de las obras, en el plazo 
de un mes. desde el otorgam iento de la 
concesión y antes del replanteo, de cuyo 
cumplim iento deberá darse cuenta a la 
Superioridad. |

10 El concesionario abonará un ca- 
non anual de una peseta por metro cua- ; 
drado de superficie ocupada, por semes- 1 
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisabie por la Ad
ministración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo m * *  fiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabaio. 
Retiro obrero y dem ás disposiciones de 
carácter social al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y á lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

12. La falta de cumDlimiento por par
te del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de* la concesión, v llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo qufh de orden com unicada por el 
Excm o Sr Ministro, digo a V. S.. para 
su conocim iento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 30 de abril de 1949 —El Di

rector general. Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

A u tor iza n d o  a  d oñ a  A d e la  R o ig  R oca  
de T og ores  p a ra  con stru ir  u n a  ca sa  
dedicada a vivienda y baños en la playa 
de Las P e sq u e ra s , ca m in o  d e  R u iz  
(Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de doña Adela Roig Roca de 
Tqgores, solicitando autorización para 
ocupar la parcela señalada con el nú
mero 265. en la manzana Z. de la zona 
marítimo-terrestre de la playu de «Las 
Pesqueras» ' cam ino de Ruiz, en el tér
mino m unicipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños:

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Lev de Puertos y ei expediente-ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y dem ás corresoon 
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción ;

Resultando aue la petición ha sido so
metida a inform ación oública. sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra v la in firm ación  oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se p id e ;

Considerando que la concesión debe 
ser oiorgaaa con carácter oneroso, esto 
es. sujeta, ai pago de un canon, ¡

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Serajes 
Marítimas, fia resuelto: |

Acceder a io solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Adela Roig Roca 
de Tosores para construir, con carácter 
permanente, una edificación para vivien
da y baños, señalada con ei número 265, 
de la manzana Z, en la zona marítimo- 
terreátre de la playa de «Las Pesqueras», 
cam ino de Ruiz, en el térm ino municipal 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de base 
a la /form ación  de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse ei 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida da 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario sin plazo limitado, .dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
ju icio  de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47. se aplicarán las normas es- ¡ 
tablecidas en el mismo, así corno en el 
Reglam ento para la ejecución de dicha 
Ley.

4.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un <*ño, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 

por el concesionario, se considerará, des
de luego, sin más trámites anulada la 
concesión quedando a  favor del Estado 
la fianza depositada.

6 a El concesionario quedará obligado 
a solicitar *e la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re- j 
plantee y a ingresar ei im porte de su pre
supuesto" en la Pagaduría de la misma en j 
tiem po y form a de m odo que pueda veri
ficarse este dentro del plazo fijado para 
comenzar *as obras. Del resultado del re
planteo se levantará acta y plano en los 
que se hará constar la superficie ocupada, 
cuyos docum entos serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
dicha Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocim iento, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometida tam
bién a te aprobación de la Superioridad, j

8.a «Las obras quedarán ba jo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura . '

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
adem ás la concesión con arreglo a lo 
disnuesto en la vigente Ley del Tim bre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 
100 del ‘importe» de las obras, en el plazo 
de un mes, desde el otorgam iento de la 
concesión y antes del replanteo, de cuyo 
cum plim iento deberá darse cuenta a ía 
Superioridad. ,

10. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de Tuperficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caia de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado v a nartir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción Este canon será revisadle por la Ad
m inistración cuando se estime por la mis
ma que concurran circunstancias que lo  
Justifinuen.

11. El .concesionario queda obligado al

cumplimiento de la l Leyes del T rabajo, 
Retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y &

! respetar las servidumbres de 'vigilancia 
I litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te dei concesionario de' cualquiera do 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llagado este 
caso se procederá con arreglo a las dis* 
posiciones vigentes sobre ia materia.

Lo que de orden com unicada por el 
Excm o Sr. ‘Ministro, digo a V. S. para 
su conocim iento, el del interesado y de* 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, N 30 de abril de 1949.—El • Di* 

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas do
Alicante.

Autorizando a don Francisco M artínez 
Q uesada para construir con carácter
permanente, un edificio para vivienda 
y baños, señalado con el núm ero 137 
de la manzana LL de la playa de Las 
P esqu eras, cam in o de R u iz, térm in o 
municipal de Elche (Alicante).
Visto el expediente incoado por Ja Je* 

fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Francisco M artines 
Quesada, solicitando autorización para 
ocupar la parcela señalada con él nú
mero 137, en la manzana LL, de la zona 
maritimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», carhino de Ruiz, en el térm i
no municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
bañ os;

Resultando que la petición se, halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi* 
gente Ley de Puertos y ei expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo  dispues* 
to  en el artículo 69 y demás correspon 
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so* 
metida a inform ación pública, sin que 

j se haya presentado' reclam ación ’ en con
tra v la inform ación oficial ha sido fa- 

| vorable al otorgam iento de la concesión ; 
Considerando que no existe inconve* 

niente ni perjuicio para nadie en aece° 
der a lo que se p id e ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y  Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi* 
ciernes siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Martí* 
j nez Quesada para construir, con carée*

ter permanente, una edificación para vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 137 de la manzana LL, en la zona ma* 
rítimo-terrestre de la playa de «Las Pes
queras, ‘•camino de Ruiz, en el térm ino 
municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de J5usé 
a la form ación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se ju$- 
gue ooortuno introducir al verificarse el 
replanteo No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos á 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga* 
d o  el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización

3 a Se otorga esta concesión a ■ título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per- . 
ju icio de tercero y con sujeción a le dis- 
puesto en la vigente Ley d e . Puertos, y 

ryvospntarse el caso previsto en su 
artíctilo 47. se aplicarán las normas es*

* tablecidas en el mismo, asi com o en
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Reglamento para la ejecución de dicha
Ley..

‘ 4.'‘ Las obras se comenzarán dentro 
de u n . plazo de tres meses y quedarán 
lérmin&das en el de un año: contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la- 
presente autorización.

‘ 5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado '-.tas- ni solicitado prórroga 
pbr el concesionario, se considerará, des
de luego, sin más trámites anulada la 
cóncesión quedando a favor del Estado 
¡a fianza, depositada;

6.ft El concesionario quedará obligado 
;v solicitar de la Jefatura do Obras Pú
blicas de. Alicante, la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su. : 
presupuesto en la Pagaduría de la min
ina en tiempo y forma de modo que pue
da verificarse este dentro del plazo fijado 
para comenzar ias obras. Del resultado ¡ 
del replanteo se levantará acta y plano ¡ 
•;-h * los - que se hará constar la superficie i 
ocupada, cuyos documentos serán some
tidos a la aprobación de la Superioridad.

Terminadas las obras, el conce- j 
sionario lo pondrá en conocimiento de ¡ 
dicha Jefatura, a fin de proceder a su i 
reconocimiento, extendiéndose acto de i 
sis resultado, que será sometida fcam- { 
bién á la aprobación de la Superioridad. \ 

8 / '  Las obra* quedarán bajo la ins- j 
pécción y vigilancia de la referida Je- í 
íatura. ]

9.a Todos los gastos que originen el ! 
^planteo, la inspección y el reconocí- j 

aliento de las obras serán de cuerita del
■ oncesionario. quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre

• elevar la fianza depositada al 5 por 
.100 del importe de las obras, en el plazo
■ le un mes, desde el otorgamiento de la 
oncesión y antes del replanteo, de cuyo 
umphmieñtó deberá darse cuenta a la

Superioridad.
10. El concesionario abonará un ca

non anual de una peseta por metro cua
drado, de superficie ocupada, por semes- 
res adelantados, en la Caja de la Co

misión Administrativa de Puertos a car
ao directo del Estado y a paftir de la 
. ícha de otorgarse la presente autoriza-

«ón. Este canon será revisable por la Ad-
• Unistración cuando se estime por la 
..iisma que concurran circunstancias que

 ̂ lustifiquen. 1 ,
11. 1 El concesionario - queda obligado al 

'.ámplimiento de las Leyes del Trabajo, 
ríetiro obrero y demás disposiciones de 
Arácter social. al de la Ley de Protec- 

r ón a la Industria Nacional y a lo. que
- >a aplicable a esta concesión del vigente 
: ‘.églamentó de Costas y Fronteras y a

espetar las servidumbres de vigilancia 
>oral y salvamento.. • ,
12. La falta de cumolimiento por par- 

) del concesionario de cualquiera de
; •> condiciones anteriores será causa de

• iucidad de la concesión, y llegado este 
.so, se procederá con arreglo a las dis-

: .:siciones vigentes sobre la materia.
-Lq que de orden comunicrríd por el

• temo. Sr. Ministro, digo .a V. S. para
- ¿ conocimiento, el del interesado y de- 
: Ás> efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1949. ̂ -El Di- 

: :cfcor general, Luís M. de Vidales.
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo una nueva prórroga de un 
año en  el plazo de ocupación de fincas 
a expropiar d e  a q u e lla s  q u e  n o  se  

hallan comprendidas dentro de la zona 
de expropiación defin ida en  la  L ey  
de 5 de febrero de 1943, no afectadas  
directamente por las obras.

• ' mó, S r .: Vista la comunicación del 
A egade del Gobierno en la Canalización

del Manzanares' solicitando una nueva ‘ 
prórroga de un año en el plazo de ocupa
ción de fincas a expropiar de aquellas 
que no se hallan -compiendidas dentro de 
la zona de expropiación definida en la Ley 
de 4» de febrero de 1043, no afectadas di
rectamente por las obras,

Esto Ministerio ha resuelto:
Conceder nueva prorroga de un año 

del plazo concedido por Ordenes minis
teriales de 17 de octubre de 1945 y 24 
de octubre de 1947 para la ocupációiv 
de fincas comprendidas dentro de la zo
na de expropiación definida en la Ley 
de 5 de febrero de 1943. que no se ha
llan afectadas directamente por las obras, 
plazo que finalizará en 20 de- abril de 
1950, sin perjuicio de prorrogar este pla
zo si se solicita fundadamente antes de 
fina i izar el mismo.

Lo que de orden dél Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a ,V. I. para su conoci
miento y demás eféctos.

Dios guarde a V, T. muchos años. 
Madrid, .28 de abril de 1949.—El Direc

tor general, Francisco García de 'Sola.
limo. Sr. Delegado del Gobierno en la 

Canalización del Manzanares.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segundo concurso de las obras 
de «Suministro y montaje de tubería y 
obras de relleno para las mismas para 
elevación de aguas del río Ebro a los 
depósitos de Casablanca (Zaragoza) y 
obras de explanación y relleno.
Kasta las trece horas del día 30 de 

mayo actual se admitirán en la Sección 
.de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, diñan
te las horas de oficina, proposiciones para 
este concurso.'

E). presupuesto *de contrata asciende a 
6.656.020,11 pesetas.

La fianza provisional, a 96.560,20 pe
setas.

El concurso se verificará * en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 4 de junio próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el “modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de. concurso, 
estarán de manifiesto, Murante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

Madrid, 3 de mayo de 1949.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

783—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
acueducto sobre el rio Onsella, trozo 
primero del canal de Las Bárdenas.
Hasta, las trece horas del día 30 de 

mayo actual se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
ésta subasta.

El presupuesto de ’ contrata asciende a 
11.040.504,92 pesetas.

La fianza provisional, a 135.202,59 pe
setas.

La subasta se verificará en la. citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 4 de junio próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones^ asi 
como el modelo de proposición y las dis- 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas v en la Confederación Hidro
gráfica deí Ebro.
, Madrid, 3 de mayo de 1949.—El Direc- 

: tor general, Francisco García de -Sola.
. 784—A. C,

Anunciando le subasta de las obras de 
Mejora y canalización, del primer tramo 
de la conducción general de las aguas 
del manantial de Fardes (Granada).

Hasta las trece horas del día 30 de mayo 
actual se admit irán en la Sección de Obra* 
Hidráulicas de ¡u Dirección General de 
Ob2*as Hidráulicas y en :a Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta 

El* presupuesto de contrato asciende ».
1.847.359,55 pesetas.

La fianza provisional, o 32.710,39 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 4 de junio próximo, a las onde 
horas.

El proyecto y pliego de c.mdiciones, asi., 
como el modelo de proposición y las dis- •; 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de“ manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hh 
dráulicas y en la Confederación H id r o 
gráfica del Guadalquivir '

Madrid, 3 de mayo de 1949.—El Direc-. 
tor general, Francisco García de Sola.

785—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del
camino de servicio del canal de Pollos
( Valladolid).

Hasta las trece horas del día 30 de. 
mayo corriente se admitirán eh la S eo -; 
cióñ de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Duero: 
durante las horas, de oficina, •proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
891 376.50 pesetas.

La fianza provisional, a 17.827,53 p e 
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 4 de Junio próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condicionas, así 
como el modelo de proposición y las. dis
posiciones para la ’ presentación de pro
posiciones y la celebración de 1a subasta ' 
estarán de manifiesto, durante eL_ mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Aíidráu- 
Ticas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 3 de mayo de 1949 —El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

786—A. C.

Adjudicando definitivamente el concurso 
de «Proyectos, suministro y montaje de 
las compuertas del vertedero de la presa 
para embalse del pantano de Palmaces» 

a «Boetticher y Navarro, S . A .».
Este Ministerio ha • resuelto adjudica}: • 

definitivamente el concurso de «Proyec
tos. suministro y montaje de las conir 
puertas del vertedero de la presa para*' 
embalse del pantano de Palmaee6» £  
<¡<Boetticher y Navarro. S. A.», Con arregló 
a la solución primera del proyecto pi^r' 
sentado y planos de detalle correspon
dientes. que se compromete a ejecutarlas ' 
por la cantidad de 1080.913,82 pesetas y , 
con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para este con
curso con los créditos ya previstos por 
la Junta Administrativa dei Canal del 
Henares, procedentes de los fondos admi-’ 
rostrados, por la misma.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento f y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V, S. ‘muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1949.—El Directo? 

general, Francisco García de Sola,
i Sr. Ordenador Central de Pagos,


